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Taxi sólo para mujeres  

 

La nueva emisora destinada a clientas arranca con éxito sin hacer apenas publicidad  |  Las 

primeras clientas son, de día, mujeres mayores, de noche, chicas jóvenes. 

Los taxis de la Línea Rosa no tienen ningún identificativo exterior. Son taxis como los otros pero 

que, además del uso normal, abierto a todos los clientes, pueden solicitarse por el teléfono 

exclusivo para mujeres. "Habíamos pensado ponerles una pegatina, pero de momento no lo 

vamos a hacer porque no queremos herir susceptibilidades de compañeros", explica Begoña 

Torres.Barcelona ya tiene taxis para mujeres. La radioemisora Servitaxi ha puesto finalmente en 

marcha su teléfono femenino. Se trata de un servicio en que los vehículos son conducidos por 

mujeres y dirigidos exclusivamente también a ellas pero sólo si lo solicitan por teléfono. Los 

coches seguirán admitiendo a hombres en las paradas o cuando circulen, tal como fija la 

normativa metropolitana. 

El proyecto, presentado a principios de diciembre, no se había hecho realidad porque sus 

promotores no habían podido sumar las treinta chóferes, la cantidad que se consideró mínima 

para su correcto funcionamiento. Pero, a pesar de contar por ahora con tan sólo diecinueve, ha 

acabado por arrancar. 

 

Begoña Torres, una de las promotoras del nuevo servicio, en su taxi, que no lleva ningún distintivo especial 

porque es sólo exclusivo a demanda de las clientas a través del teléfono de la emisora /   Kim Manresa 

 

"Nos ponemos en marcha en plan discreto porque queremos darnos a conocer y empezar a 

probar cómo responden las clientas", destaca Begoña Torres, la impulsora de la idea, que 

también participa con su taxi. El servicio recibe el nombre de Línea Rosa y próximamente se dará 

a conocer mediante una campaña publicitaria y una página de internet.  

 

Por el momento, las taxistas que trabajan en este servicio reparten tarjetas de Servitaxi en el que 

aparece el número de teléfono y el símbolo femenino. "Acabamos de empezar y queremos crecer 

poco a poco porque aún no tenemos la capacidad adecuada", añade Torres, que tiene previsto 

incorporar a cinco conductoras más este mes y, "lo antes posible", llegar a las treinta. Así, 

http://metrobarna.blogspot.com/2010/02/taxi-solo-para-mujeres.html
http://3.bp.blogspot.com/_zTueBVNyiSo/S2a8gzknMRI/AAAAAAAAHkM/pmxkaJ1jun0/s1600-h/LA+VANGUARDIA.gif
http://www.lavanguardia.es/premium/publica/publica?COMPID=53881403057&ID_PAGINA=1810072&ID_FORMATO=9&PAGINACIO=1&SUBORDRE=3


"podremos cubrir los servicios en diez minutos, que es lo deseable". 

 

Los primeros días, la respuesta de las clientas es "muy positiva", asegura Torres. "Y eso ï

destacaï a pesar de que prácticamente no se ha hecho promoción". Las primeras suelen ser, 

añade, "señoras mayores de día y jovencitas por la noche". Las razones para elegir este servicio 

"no son que hayan sufrido percances serios pero sí un trato incorrecto, desagradable, por parte 

de taxistas hombres". Aunque estos comportamientos, prosigue, "son por parte de una minoría, 

cuando se producen hacen daño a todo el servicio". Las mujeres taxistas saben que esto ocurre 

porque las usuarias se lo explican. 

 

OPINION: Tantos años de lucha por la igualdad de derechos se van a tomar por.... el desagüe del 

retrete. 

Si así lo quieren desde el día de hoy no tomaré un taxi que conduzca una mujer de esa emisora. 

 

Competencia multa a las emisoras de taxis de Sevilla por las ñlistas negrasò 

denunciadas por FACUA  
1. Febrero 2010 | Por Redacción | Categoria: Nacional  

 

>>> La multa se refiere también el boicot a hoteles por utilizar taxis ajenos a las emisoras, y por cobrar un 

precio pactado por el trayecto previo 

  

Sevilla.- La Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía ha multado con 140.222 euros a las tres 

emisoras de taxis de Sevilla por las listas negras de usuarios denunciadas por FACUA, entre otras 

irregularidades. 

  

Las prácticas consisten en la negativa a prestar el servicio a 

determinados usuarios con el argumento de que en alguna ocasión solicitaron un taxi y no esperaron hasta 

que llegase, aunque el motivo fuese la excesiva tardanza del vehículo. 

  

La Agencia considera que las prácticas de las emisoras son ñmuy graves y perjudiciales para el 

consumidorò y para ñla propia imagenò y ñla econom²a de la ciudad de Sevillaò. 

  

Así, califica como ñinfracciones muy gravesò a la Ley 6/2007, de 26 de junio, de Promoción y Defensa 

de la Competencia de Andalucía tres prácticas: las listas negras de usuarios y hoteles, el boicot a hoteles 

http://www.cronicadearagon.es/wordpress/?author=1
http://www.cronicadearagon.es/wordpress/?cat=4


por utilizar taxis ajenos a las emisoras en servicios especiales y que cobren un ñprecio pactadoò de hasta 

3,87 euros por el trayecto previo desde que se solicita un taxi hasta que llega al lugar de recogida. 

  

Investigación por las denuncias de FACUA 

  

Competencia abrió una investigación sobre las listas negras al tener conocimiento de las denuncias 

planteadas por FACUA en marzo y julio de 2008 ante los ayuntamientos de Córdoba y Sevilla, 

respectivamente. 

  

En noviembre de 2008, la Agencia acordó incoar expediente sancionador a las emisoras de taxi de Sevilla, 

Radio Taxi, Tele Taxi y Radio Taxi Giralda. 

  

En diciembre de ese año, abrió otro expediente sancionador a Radio Taxi Córdoba, por lo que FACUA 

confía en que se produzca otra sanción similar a la aplicada en la capital andaluza. 

  

FACUA aportó denuncias de usuarios 

  

En febrero de 2009, FACUA hizo un llamamiento a los usuarios para que denunciasen estas 

irregularidades a través de la asociación, para lo que habilitó un formulario en su web. 

  

FACUA aportó a Competencia prueba de las irregularidades denunciadas mediante las denuncias de más 

de una decena de usuarios afectados por las listas negras. 

  

Pasividad de los ayuntamientos 

  

FACUA lamenta la pasividad de los ayuntamientos de Sevilla y Córdoba ante la vulneración de los 

derechos de los usuarios. Ambos consistorios no sólo eludieron asumir sus competencias ante las 

irregularidades denunciadas sino que tampoco contestaron a las peticiones de regulación del servicio 

prestado por las emisoras. 

  

Las delegaciones de Movilidad y Consumo del Ayuntamiento de Sevilla se desentendieron de las 

irregularidades y nunca contestaron a las denuncias presentadas por FACUA. 

  

En el Ayuntamiento de Córdoba, la delegación de Consumo decidió en septiembre de 2008 no abrir 

expediente sancionador con el argumento de que no había suficientes pruebas de las irregularidades. 

  



Regular el servicio de las emisoras 

  

En cualquier caso, FACUA es consciente de que en una parte de los casos, los usuarios no esperan un 

tiempo razonable y cogen otro vehículo, lo que evidentemente causa perjuicios a los profesionales del 

sector que trabajan con las emisoras. 

  

Por ello, considera que los ayuntamientos deben regular su funcionamiento y fijar unos parámetros de 

calidad e información a los consumidores. 

  

En este sentido, FACUA pide que en el momento de solicitar un taxi, las emisoras deban informar al 

usuario del tiempo máximo que consideran que tardará en llegar para que éste decida si quiere o no el 

servicio. Si posteriormente, por la situación del tráfico, el vehículo va a retrasarse, la emisora tendría que 

contactar con el cliente para advertirle del imprevisto y conocer si continúa deseando el taxi. 

  

01 -02-2010 / 14:50 h 

(Cataluña) ECONOMIA,SECTORES-EMPRESAS,TRANSPORTES 

El Instituto Metropolitano no apoya el Taxi Rosa 

ni cree que haya demanda 
 

El instituto ha explicado por medio de una nota de prensa que la iniciativa del 
"Taxi Rosa" ha estado impulsada únicamente por la emisora Servi Taxi con 
unos objetivos comerciales, Los responsables del IMT consideran que el taxi 
del área metropolitana de Barcelona es un medio de transporte que "da un 
servicio seguro y de calidad, muy bien valorado por la ciudadanía, como así lo 
demuestran las encuestas a los usuarios que publica trimestralmente 
Omnibus". 

La promotora de la idea del "Taxi Rosa", Begoña Torres, aseguraba a Efe 
cuando se anunció la iniciativa que este tipo de servicios no es ninguna 
novedad en Europa, donde ciudades como Londres ya hace años que lo 
ofrecen, aunque sí se tratará del primero que se pone en marcha en España. 

Torres considera que existe un mercado para el "Taxi Rosa" en Barcelona, 
aunque reconoce que en la capital catalana no hay problemas de seguridad 
ciudadana. 

Desde Servitaxi, se subraya también que el servicio servirá especialmente 
para aquellas mujeres víctimas de la violencia machista y que se sienten más 
seguras en un coche conducido por una mujer. 

http://www.abc.es/agencias/noticia.asp?noticia=256708
http://www.abc.es/agencias/noticia.asp?noticia=256708


De los 14.000 taxistas que operan normalmente en Barcelona, sólo entre 600 y 
700 son mujeres, colectivo que sería el más beneficiado por la creación de 
este nuevo servicio que se contratará por teléfono. EFE 

 

 

01-02-2010 / 18:00 h 

(CAT TRANSPORTE) ECONOMIA,SECTORES-EMPRESAS,TRANSPORTES 

El Govern mejora la accesibilidad con transporte 

público al aeropuerto Lleida 
 

Según ha informado hoy el citado departamento, a partir del inicio de los 
vuelos comerciales, el próximo 5 de febrero, se ofrecerá una nueva línea de 
autobús directo entre Barcelona y el aeropuerto de Lleida-Alguaire que 
conectará la estación del Nord con el aeropuerto ocho veces por semana, 
cuatro los viernes y cuatro los domingos, de manera coordinada con los 
vuelos. 

También habrá una nueva línea de autobús que conectará Lleida ciudad con 
el aeropuerto de Lleida-Alguaire y que tendrá 8 servicios semanales, 4 los 
viernes y 4 los domingos, coincidiendo con las salidas y llegadas de los 
vuelos. 

La línea leridana conectará la estación de autobuses de Lleida con el 
aeropuerto, pasando por la estación de Renfe y la avenida Alcalde Porqueres. 

Por otro lado, el DPTOP ha otorgado tres nuevas licencias de taxi al municipio 
de Alguaire con el fin de garantizar las necesidades de movilidad con el 
aeropuerto. 

Así, las demandas con destino al aeropuerto leridano las podrá atender 
cualquier taxi desde el municipio respectivo, mientras que las que tengan 
origen en las instalaciones aeroportuarias sólo las podrán responder los taxis 
de Alguaire, así como los de Lleida, en caso de ser requeridos. 

El aeropuerto de Lleida-Alguaire se inauguró el pasado 17 de enero y los 
vuelos comerciales empezarán el próximo 5 de febrero con destino a París y 
Palma de Mallorca. 

Se prevé que el aeropuerto concentre alrededor de 50.000 viajeros el primer 
año y llegar a los 395.000 pasajeros anuales dentro de diez años. EFE 1010878 

El programa de modernización del taxi sufragará    

http://www.abc.es/agencias/noticia.asp?noticia=257107
http://www.abc.es/agencias/noticia.asp?noticia=257107
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http://www.elfaroceutamelilla.es/index2.php?option=com_content&task=view&id=44361&pop=1&page=0&Itemid=62
http://www.elfaroceutamelilla.es/index2.php?option=com_content&task=emailform&id=44361&itemid=62


hasta el 40% del vehículo  
Escrito por Silvia Vivancos     

MARTES, 02 DE FEBRERO DE 2010  

El Gobierno Autónomo ha puesto en marcha el segundo programa de modernización del sector 
del taxi correspondiente al periodo 2010-2012 con la pretensión de renovar la flota de vehículos 
sustituyéndola por otra donde primen los valores ecológicos. Este es, precisamente, uno de los 
requisitos estipulados en este programa al que se destina una partida de 200.000 euros sólo para 
esta anualidad y que partirá de fondos propios de la Ciudad.  

Las ayudas sufragarán hasta un 40% del precio del nuevo vehículo con un límite de 10.000 euros 
y 14.000 en caso de tratarse de taxis adaptados al colectivo de discapacitados. 
Para acceder a estas ayudas  se establece como requisito que el taxi en cuestión esté asignado 
al número de licencia al menos en los dos años anteriores a la solicitud de la subvención, la cual, 
por otra parte, no implica que el propietario del vehículo pueda mantener el taxi antiguo, aunque 
con la prohibición de destinarlo al servicio público de transporte.  
Otros de los requisitos establece que el vehículo debe realizarse en nuestra ciudad, que adquiera 
la categoría M1, relativa al transporte de personas, y que reúna  las características de vehículo 
ecológico (emisión de CO2 no superior a 120 gramos por kilómetro); innovador (hasta 149 
gramos de emisión) pero que incorporen sistemas de control electrónico de estabilidad o bien 
dispositivos de recirculación de gases de escape para vehículo diésel.  
 
Compatible con otras ayudas 
Por otra parte, las ayudas son compatibles con las del Plan 2000E impulsadas en mayo del 
pasado año y que persigue un objetivo similar: la reforma de la flota de vehículos con ayudas que, 
como su propio nombre indica, no superan los 2.000 euros, subvencionados en un 50% por las 
marcas de los vehículos, y en el mismo porcentaje por el Gobierno y las Comunidades 
Autónomas. La diferencia con el programa de ayudas destinado al sector del taxi radica en que, 
en este caso, el vehículo sustituido deberá ser achatarrado. 
  
La última medida renovó 51 coches 
El primero de estos programas se desarrolló en el periodo 2003-2006 y, en esta ocasión, se 
llegaron a renovar 51 taxis, cifra bastante elevada teniendo en cuenta que la flota total asciende a 
118. Desde la Ciudad confían en que pueda superarse esta cifra y ofrecer una flota más 
adecuada a la imagen que, tanto desde el punto de vista del servicio a los ceutíes y a los turistas, 
se quiere ofrecer. Y es que la gran mayoría de los taxis locales superan los diez años de 
antigüedad. 

 

Movilidad plantea en borrador de ordenanza del 

taxi intervenir en gestión de emisoras y 

adscripción obligatoria 

La nueva ordenanza obligaría a las emisoras a llevar un registro de servicios y atención a usuarios, a disposición del Ayuntamiento 

   SEVILLA, 2 Feb. (EUROPA PRESS) -  

   La Delegación de Movilidad del Ayuntamiento de Sevilla ha elaborado ya un 

primer borrador de la futura ordenanza reguladora del sector del taxi en la capital 

hispalense, en el que aún están por agregar las aportaciones de los sectores 



implicados, en la que se alude a una intervención por parte de la administración en 

la gestión de las emisoras del taxi, como parte del servicio, mientras que en uno de 

los textos incluidos se abre la puerta a la adscripción "obligatoria" a una de las 

emisoras que actúen en la ciudad. 

   En dicho borrador, al que ha tenido acceso Europa Press, se hace alusión, en el 

capítulo de la concertación del servicio por emisoras, a que, en lo referente a las 

emisoras centrales de radio y los sistemas de telecomunicación que se utilicen para 

la concertación del servicio del taxi, se considerarán "contrarias" a la garantía de 

libre asociación la imposición de cuotas o derechos de asociación 

"desproporcionados, arbitrarios y/o injustificados", así como la discriminación en los 

derechos y deberes de los asociados en razón de su antigüedad en la asociación o 

de cualquier otra característica subjetiva. 

   La administración municipal, según este borrador, podrá requerir en cualquier 

momento la información y documentación que considere pertinente al objeto de 

verificar el mantenimiento de la garantía de libre asociación, así como también 

podrá promover las actuaciones que considere necesarias para facilitar la 

contratación de los servicios por parte de los usuarios a través de cualesquiera 

sistemas tecnológicos, incluida la telefonía. 

   En este sentido, las emisoras de radio deberán llevar un registro informático 

relativo a los servicios que presten y a la atención a los usuarios, en especial al 

número y características de los servicios contratados, a los servicios demandados 

que no han podido ser atendidos y a las quejas y reclamaciones de los usuarios. 

Dicho registro deberá ser mantenido un mínimo de seis meses y deberá estar a 

disposición del Ayuntamiento en todo momento.  

   Asimismo, la cuantía desde el requerimiento hasta el punto de recogida de taxis 

que acudan por llamada de emisora "en ningún caso" podrá ser superior a la 

cuantía de la carrera mínima establecida cada año en las tarifas oficiales. 

   Por otra parte, la administración local refiere en uno de los artículos del borrador 

la posibilidad de que sea "obligatorio" encontrarse adscrito a una de las emisoras 

que actúan en Sevilla, pues esta medida "ofrecería un servicio más rápido, barato y 

eficaz". 

REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS CONCERTADOS 

   Otro de los apartados concretos que se regularían en la futura ordenanza es el de 

los servicios concertados, que se daría cuando usuario y taxista hayan pacto la 

prestación de un servicio, introduciendo la concertación como derecho del usuario. 

   Este caso podría darse en la concertación realizada entre empresa y uno o varios 

profesionales del taxi para el servicio a empleados o clientes mediante un contrato 

debidamente formalizado, entre una administración pública y uno o varios taxistas, 

un usuario o grupo de ellos para servicios periódicos y entre el usuario y cualquier 



emisora que actúe en el término municipal de Sevilla, con al menos dos horas de 

antelación. 

   Por otro lado, la normativa introduce un apartado específico dedicado a la 

regulación de los llamados eurotaxis o vehículos para personas con discapacidad, 

al tiempo que se introduce la posibilidad de obligar a los taxis a ir provistos de los 

medios técnicos electrónicos para emitir factura. 

   En lo que respecta a la creación de nuevos contratos de trabajo, una disposición 

transitoria establece que no se crearían nuevos contratos laborales hasta el 1 de 

enero de 2012, con la creación de la comisión de seguimiento de contratos que, con 

carácter consultivo, "evaluará la situación del sector y la conveniencia de mantener 

o no la medida de contingentación en la contratación a doble turno". Al respecto, la 

ordenanza sigue permitiendo, bajo determinadas condiciones, la contratación de 

asalariados. 

   Por último, otra disposición transitoria establece que hasta el primer día de 2012 

queda prohibida la transmisión de las licencias de autotaxi salvo por jubilación o 

declaración de incapacidad permanente absoluta o total para la profesión, 

fallecimiento del titular --se respetará la antigüedad en la licencia a herederos o 

cónyuges-- y titulares de licencia con más de cinco años de antigüedad. 

 

AL DÍA LOCAL 

Dieciséis años de cárcel para los agresores de un 

taxista  

Dos hombres le dieron una brutal paliza en Arlaban. Los servicios de la víctima fueron contratados por los 

inculpados desde un club de alterne de Vitoria  

 

El vehículo del taxista, a las pocas horas de ser recuperado en el puerto de Arlaban.  

 

03.02.10 - 02:40 - JAVIER PEÑALBA | SAN SEBASTIÁN.  

LOS HECHOS  



Llamada: A las 23.45 horas del 4 de noviembre de 2007, el acusado fue reclamado 

por su central de radiotaxi para que acudiera al club Las Damas de Vitoria.  

Viaje: Recogió a los acusados que le pidieron que les llevara a Oñati.  

Agresión: Al llegar a la Virgen de Dorleta, en el alto de Arlaban, los acusados 

propinaron al taxista una paliza, sin motivo alguno. .La Audiencia de Gipuzkoa ha 

condenado a penas que suman dieciséis años de prisión a dos personas que hace 

tres años propinaron una brutal paliza a un taxista de Vitoria, cuyos servicios habían 

contratado a la salida de un club de alterne de la capital alavesa. Los inculpados 

abandonaron al conductor gravemente herido en el puerto de Arlaban, entre 

Gipuzkoa y Álava. Los acusados han sido declarados responsables de los delitos 

de asesinato en grado de tentativa y de robo de vehículo. Por el primero de ellos, el 

tribunal les ha impuesto una pena de trece años de cárcel, mientras que por la 

sustracción del coche han sido condenados a tres años y nueve meses. Además, 

los inculpados deberán indemnizar a la víctima con 261.000 euros por las secuelas 

que le han quedado así como por los días en los que el taxi estuvo parado.  

Los hechos que ahora han sido sentenciados por la Sección Primera de la 

Audiencia de Gipuzkoa ocurrieron la noche del 4 de noviembre de 2007. Según la 

resolución judicial, sobre las doce menos cuarto, los acusados, Alfonso G.H., de 52 

años, nacido en La Coruña y conocido como 'El gallego' y Joaquín de la P. O., de 

24, natural de Vitoria, solicitaron por vía telefónica la presencia de un taxi en el club 

de alterne La Damas de la capital alavesa. La llamada fue atendida por la 

operadora de la central de radio taxi de Vitoria que envió al destino al vehículo 

número 71, un Citroen C-5 conducido por la víctima. Al llegar al club, el taxista 

recogió a los clientes, quienes le pidieron que les llevase a Oñati.  

Durante el trayecto, los inculpados le hicieron saber que antes de llegar al destino 

tendría que parar en un caserío para recoger un bulto, a lo que el conductor no 

puso ninguna objeción. Sin especiales incidencias, el taxi superó el alto de Arlaban 

y antes de llegar a la Virgen de Dorleta, los acusados pidieron al chófer que se 

detuviera ya que necesitaban orinar. Los dos inculpados salieron del vehículo al 

que regresaron dos o tres minutos después. Una vez dentro, indicaron al taxista 

que se desviara por un camino forestal.  

La víctima siguió las indicaciones de los dos inculpados y se adentró unos metros 

por la pista, aunque al comprobar la fuerte pendiente que había les hizo saber que 

no podría seguir.  

Dejarle vivir  

Según el relato de los hechos efectuado por la Audiencia de Gipuzkoa, los dos 

inculpados bajaron entonces del taxi y comenzaron a caminar. Sin embargo, 



apenas habían transcurrido veinte minutos cuando ambos regresaron. El taxista 

aprovechó un momento para salir a orinar y cuando se encontraba fuera uno de los 

acusados, «con ánimo de matarle», dice el tribunal, le agarró por la espalda, 

mientras el otro comenzó a propinarle puñetazos que impactaron directamente en el 

rostro. Al tercer puñetazo, el acusado cayó al suelo, desde donde suplicó a los 

agresores que se quedaran con el coche, «pero que le dejaran en paz, que le 

dejaran vivir», se indica en la resolución.  

El tribunal señala que los acusados hicieron caso omiso a sus peticiones y con el 

taxista caído le propinaron una brutal paliza. La sentencia detalla que el conductor 

recibió de forma reiterada puñetazos, patadas y puntapiés en la cabeza, espalda y 

rostro. Precisa asimismo que los inculpados utilizaron un trozo de madera de unos 

40 centímetros de largo y 10 de grosor para darle más golpes. Fue tal la brutalidad 

con la que los inculpados se manifestaron que terminaron por romper la madera.  

Cuando el conductor quedó tumbado, malherido y sangrando, los dos acusados se 

dispusieron a abandonar el lugar. «Ya vale, no le des más, éste ya no se mueve de 

aquí», dijo 'El gallego'. Sin embargo, antes de abandonar el lugar, uno de ellos vio 

que la víctima todavía movía la cabeza y regresó para someter a una nueva 

secuencia de salvajes agresiones.  

Los dos acusados dejaron finalmente al conductor malherido y huyeron con el 

coche, otra vez en dirección a Vitoria. La víctima fue localizada sobre la una de la 

madrugada por el conductor de un camión que alertó a la Ertzaintza.  

El taxista fue trasladado por una ambulancia al Hospital de Arrasate, donde fue 

atendido en primera instancia de las fracturas que presentaba en la mandíbula y en 

la nariz. Posteriormente, fue conducido al Hospital de Cruces, en Barakaldo. El 

turismo fue localizado al día siguiente gracias al dispositivo GPS que disponía.'  

Como consecuencia de la agresión, la víctima sufrió hematomas y fracturas varias. 

Las lesiones tardaron en estabilizarse 423 días. 



Tele Taxi San Fermín convoca para mañana un paro para pedir más seguridad 

- Los taxistas realizarán un paro de 30 minutos para expresar su rechazo por la 

agresión sufrida el sábado por un taxista en el polígono Landazabal de Villava 

- Además, con este paro, la asociación quiere "agradecer la solidaridad de la 

ciudadanía" con el taxista agredido 

AGENCIAS. Pamplona Miércoles, 3 de febrero de 2010 - 10:12 h. 

La Asociación Tele Taxi San Fermín ha convocado para mañana a mediodía un paro de 30 minutos 

para expresar su rechazo por la agresión sufrida el pasado sábado por un taxista en el polígono 

Landazabal de Villava y para reivindicar más medidas de seguridad en el desempeño de su labor.  

¶ vídeo: Teletaxi convoca un paro mañana 

Además, con este paro, la asociación quiere "agradecer la solidaridad de la 
ciudadanía" con el taxista agredido y reclamar "la atención de la sociedad ante las 
situaciones de peligro en la que se ven inmersos los taxistas durante algunos 
trayectos".  

Por este motivo, Tele Taxi San Fermín reivindicó en un comunicado que las 
instituciones de la Comunidad foral pongan en marcha "medidas concretas que 
incrementen la seguridad de los taxistas en el ejercicio de su labor profesional".  

Mientras dure el paro de 30 minutos, no se atenderá al público en el número de 
teléfono de la asociación y los vehículos permanecerán inmovilizados en las 
paradas de taxi. Además, tendrá lugar una concentración en la sede de la 
asociación Tele Taxi San Fermín.  

La asociación pidió en "disculpas y comprensión" a sus clientes, y confió en que sus 
peticiones "sean atendidas esta vez por las instituciones locales y el Gobierno de 
Navarra".  

La Junta de Gobierno Local en el Ayuntamiento 

toledano aprueba la convocatoria de diez nuevas 

licencias de taxi 

    TOLEDO, 3 Feb. (EUROPA PRESS) -  

   La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Toledo aprobó hoy el pliego de 

condiciones para la concesión de diez nuevas licencias de taxi, dos de  ellas para 

vehículos adaptados. Los criterios de adjudicación  favorecen a los actuales 

asalariados del sector, así como la antigüedad. El tipo de licitación se ha fijado en 

55.000 euros. 

http://www.diariodenavarra.es/videos/index.asp?sec=2&id=2010020317135729&vId=aHR0cDovL3d3dy5kaXJlY3RhLnR2L0RETl9BY3R1YWxpZGFkLzIwMTAwMjAzLzIwMTAwMjAzXzlUZWxldGF4aS5mbHY-&pId=


   En otro orden, la Junta de Gobierno Local aprobó solicitar al SEPECAM cinco 

subvenciones, por un total 997.122 euros, para el desarrollo de cinco nuevos 

proyectos de programas mixtos de empleo: Taller de Empleo "Colección Luis Alba", 

Taller de Empleo "Restauración medioambiental", Casa de Oficios "Mobiliario 

Urbano" II, Taller de Empleo "Solados y Pavimentos" II Taller de Empleo "Los 

Oficios del Corpus" II, informó en nota de prensa el Consistorio. 

   Dentro de Área de Urbanismo, se acordó someter a información pública los 

proyectos de reparcelación y urbanización del Plan Parcial 23 "La Abadía" del POM, 

así como los estatutos de la Entidad Urbanística de Conservación.  

   Asimismo, dieron el visto bueno las bases reguladoras para al concesión de 

becas a alumnos de la Escuela Municipal de Idiomas, con un presupuesto total de 

4.992 euros 

 

4/2/2010   EL FUTURO DE UN SECTOR EN CRISIS  

Taxistas y Administración pugnan por la fórmula 
para reducir la flota  

1. Å La demanda ha caído cerca del 40% y la tasa de vehículos ocupados se queda en un escaso 35% 

2. Å Los conductores lamentan el «inmovilismo» del instituto regulador y dan de plazo hasta el día 10 

 
Un grupo de taxistas charla a la espera de clientes en la parada de la rambla de Catalunya-Diputació, ayer. Foto: FRANCESC CASALS 

M Á S  I N F O R M A C I Ó N  

¶ La comisión a los conserjes de hotel alcanza ya los 10 euros  

¶ La creciente presencia de chóferes sin carnet amenaza la imagen del colectivo  

CARLOS MÁRQUEZ DANIEL 

BARCELONA 

Cuando un taxista empieza a enumerar los problemas que padece el sector, 
intentar asimilar, entender o retenerlos todos es una empresa titánica. Desde el 
momento de sacarse el carnet hasta la consecución de una licencia, pasando por 
las comisiones de los conserjes de los hoteles, las turbias relaciones con el 
Instituto Metropolitano del Taxi (IMT), la competencia desleal y los conductores 
que trabajan sin permiso, todo parece estar rodeado de conflictos endémicos, 
rebozados ahora por una galopante caída de la demanda, cercana al 40%, y 
porque solo un 35% de los taxis en servicio están ocupados. Para que ser taxista 
siga siendo una profesión rentable, los conductores consideran imprescindible 

http://www.elperiodico.com/default.asp?idpublicacio_PK=46&idioma=CAS&idtipusrecurs_PK=7&idnoticia_PK=684200
http://www.elperiodico.com/default.asp?idpublicacio_PK=46&idioma=CAS&idtipusrecurs_PK=7&idnoticia_PK=684201


reducir la flota de vehículos, algo que llevan varios días debatiendo con el gerente 
del IMT, Miguel Ángel Martín. Tras el tercer intento, ayer, de alcanzar un acuerdo, 
las negociaciones pueden considerarse virtualmente rotas. 
Los sindicatos dan de plazo hasta el próximo día 10, fecha en la que empezarán a 
estudiar la adopción de medidas más allá del diálogo. La huelga, por ahora, no se 
plantea, pero tampoco de descarta. 
La propuesta de los trabajadores pretende reducir los turnos dobles ïque un 
vehículo esté en la calle 16 horas con dos conductores, por ejemploï con un 
sistema horario de mañana y tarde. Martín aseguró la semana pasada a este diario 
que el IMT «estudiaría la proposición» y reconocía que la crisis «ha golpeado con 
dureza al taxi», pero no concretó la postura oficial del IMT. 
Luis Berbel, presidente del Sindicato del Taxi de Catalunya, lamentó ayer el 
«inmovilismo» de Martín y aseguró que la propuesta del IMT es a todas luces 
«insuficiente». «La situación actual es insoportable, pedimos a la Administración 
que tome alguna decisión, la que sea», explicó Berbel, visiblemente decepcionado. 
 
«POSTURA INFLEXIBLE» / Ignacio Portalo, presidente de la Cooperativa Radio-
Taxi Metropolitano, recordó que la recaudación ha bajado más del 40% ïlas tarifas 
para este año se han congeladoï y lamentó que el IMT tuviera «una postura 
inflexible» mientras que los sindicatos, según él, sí cedieron en algunas 
demandas. «Nos hemos ido bastante cabreados», resumió y no tuvo reparos en 
hablar de una «posible huelga». 
Lo que separa a unos y otros es un porcentaje en el número de taxis que deben 
circular a la vez. Con menos coches, más posibilidad de trabajar, piensan los 
taxistas. Con menos vehículos, mayor riesgo de que la ciudad quede coja de taxis, 
defiende el IMT. Los chóferes plantearon de inicio que esa cifra ïque ahora supera 
el 80%ï se redujera al 40%, mientras que el ente regulador aceptó bajar al 70%. 
En la cita de ayer, los trabajadores fueron cediendo hasta plantarse en el 60% de 
coches circulando a la vez. El IMT, según el relato de Berbel y Portalo, «no bajó 
del burro y se plantó en el 70% que no arregla para nada el problema». 
Los taxistas harán público hoy su pesar por ese 65% de compañeros que circulan 
sin clientes a bordo. 
 

Una ordenanza habilitará a los hoteles para 

contratar taxis 
1 Comentarios  

J.A., Sevilla Actualizado 02/02/2010 22:06  

 

http://www.elcorreoweb.es/sevilla/083338/ordenanza/regular/contratos/hoteles/taxi#comentarios
http://www.elcorreoweb.es/sevilla/083338/ordenanza/regular/contratos/hoteles/taxi


Controles. La Policía revisa una media de 400 taxis al mes. - Paco Puentes  

La adscripción a emisoras será obligatoria y habrá un registro de todos los 

servicios. 

La nueva regulación del sector del taxi, que lleva más de un año prácticamente 
bloqueada, ha recibido esta semana un impulso al ser remitido a las asociaciones 
mayoritarias el primer borrador de nueva ordenanza. Éste establece una regulación 
del uso de las emisoras privadas que convierte en obligatoria la adscripción a estos 
servicios, y regula por primera vez la relación entre empresas y, sobre todo, hoteles 
con los taxis, que ha derivado en numerosos conflictos, como el boicot a algunos 
establecimientos. 
 
La propuesta en la que trabaja el Ayuntamiento desde hace más de un año recoge 
un cambio de modelo para los hoteles. Hasta ahora sólo eran mediadores entre los 
taxis y sus clientes, mientras que a partir de esta normativa serán clientes con un 
contrato establecido con algunos taxis. Esta línea de trabajo se recoge en la 
ordenanza, a la que tuvo acceso Europa Press, que fija que puede concertarse los 
servicios entre una empresa y uno o varios taxistas para prestar servicios a los 
clientes, con un sistema formalizado. Inicialmente, el Consistorio quería buscar un 
sistema similar al concurso público que realice cada empresa. 

La normativa también establece una nueva regulación de las emisoras, que se han 
situado en el centro del debate debido a la resolución sancionadora de la Comisión 
de la Competencia por una serie de prácticas ilegales como el cobro de un 
suplemento ilegal, la existencia de listas negras y el boicot a hoteles. Esta sentencia 
ha acelerado todos los trámites de la Delegación de Movilidad, que remitió un día 
después el borrador a las principales asociaciones del sector.  

En este documento se establece que las emisoras de radio no podrán cobrar cuotas 
o derechos "desproporcionados, arbitrarios o injustificados" ni establecer criterios 
discriminatorios como la antigüedad. Además, deberán llevar un registro informático 
sobre los servicios que presten, aquellos que han sido demandados y no han sido 
atendidos y las quejas y reclamaciones que presenten los usuarios. Esta 
modificación del servicio puede llevar aparejado el carácter obligatorio de la 
adscripción a algunos de estos servicios. 

Como ya recoge la resolución del Consejo de Defensa de la Competencia los taxis 
no podrán cobrar un suplemento cuando sean solicitados por vía telefónica. La 
ordenanza también recorta el número de vehículos con doble turno, de forma que 
se cierra la bolsa de nuevas contrataciones hasta 2012 y se prohíbe la transmisión 
de licencias de autotaxis salvo por jubilación o declaración de incapacidad 
permanente o absoluta para la profesión. 
 
A estas medidas hay que añadir el plan de seguridad acordado con la 
Subdelegación del Gobierno. Ayer se reunió la mesa de trabajo, en la que se 
ofrecieron algunos resultados: se han hecho unos 400 controles al mes entre 



Policía Local y Nacional que han desembocado en incautaciones de armas a 
usuarios del taxi e incluso localizaciones de personas pendientes de detención.  

El recurso exime a las emisoras del taxi del pago 

de la sanción  
Competencia aclara que la multa de 140.222 euros debe esperar a la resolución del TSJA  

A. S. A. | ACTUALIZADO 04.02.2010 - 05:03  

 

Sede de una de las emisoras. 

Fuentes del Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía confirmaron 

ayer que las tres emisoras del taxi de Sevilla sancionadas por este tribunal 

administrativo no tendrán que pagar ahora los 140.222 euros de multa porque 

han decidido recurrir la resolución ante el Tribunal Superior de Justicia de 

Andalucía (TSJA). Cuentan con dos meses de plazo para hacerlo, a contar 

desde su publicación.  

 

Así pues, habrá que esperar a que la sala de lo contencioso-administrativo del 

Alto Tribunal andaluz emita una resolución firme sobre las infracciones que 

Competencia califica de "muy graves", tales como las listas negras de usuarios, 

el boicot a los hoteles y el cobro de servicios al margen de las tarifas oficiales 

autorizadas por el Ayuntamiento.  

 

El presidente de la Unión Sevillana del Taxi, la patronal mayoritaria del sector, 

anunció esta semana que el pago de esta cantidad es de imposible 

cumplimiento para las tres empresas (Radio Taxi, Teletaxi y Radio Taxi Giralda) 

que prestan en la actualidad el servicio telefónico del taxi y añadió que si 

abonaran esta sanción económica con seguridad las abocaría a su disolución y 

cierre, así como al despido de los trabajadores.  

 

Desde la asociación minoritaria Foro Taxi Libre, su presidente, Juan Martín 

Caparrós, se preguntó "¿cómo es que la patronal mayoritaria sale en defensa de 

las emisoras privadas que representan sólo al 37% del gremio y se olvida del 

resto de titulares del taxi que también son socios de la Unión Sevillana pero 

están fuera de estas emisoras?". Foro Taxi criticó también que el director de 

http://www.diariodesevilla.es/article/imagen.php?int_artID=623392&int_secID=431&int_resID=492280&TB_iframe=true&width=585&height=610


Movilidad del Ayuntamiento, Rubén García, admitiera en 2006 al PP que su área 

había fracasado la creación de una gran emisora pública del taxi, y por otro se 

subvencionó a las emisoras privadas para modernizarse, 
 

Un aeropuerto 'incomunicado'  

04.02.2010 Ofensiva de Raxoi para que la Xunta ponga en marcha un 

autobús entre el centro de la ciudad y Lavacolla. También reclaman la 

titularidad de la línea que actualmente llega hasta la parroquia ··  Denuncian 

el atraso que acumula el plan de transporte comarcal.  

La situación actual del aeropuerto de Lavacolla, al que prácticamente sólo 

es posible acceder en el propio vehículo o en un taxi, desató ayer también 

las críticas del grupo de gobierno, que anunció la presentación de una 

moción instando a la Xunta a que ponga en marcha una línea de bus en 

este recorrido, así como que impulse de una vez la red de transporte 

comarcal.  

El problema de la comunicación con Lavacolla radica en que al estar fuera 

del casco urbano, la competencia de los transportes públicos es 

autonómica, ya que se trata de una línea interurbana. En concreto, de la 

que une Compostela con Lugo, lo que provoca que, aunque en los últimos 

años se ha incrementado el número de buses, sigue siendo claramente 

insuficiente.  

De hecho, si no se quieren pasar varias horas de espera, hay que recurrir a 

un coche y, o bien pagar el estacionamiento, que también se ha encarecido, 

o abonar la tarifa del taxi que, según la última subida, asciende a 

diecinueve euros sólo la ida o la vuelta.  

Así las cosas, el Ayuntamiento ha decidido pasar a la ofensiva, y ya que no 

se puede establecer la comunicación a través de las líneas urbanas, se ha 

decidido a solicitar de la autoridad competente, la Xunta, que intervenga 

para solucionar el problema y facilitar a los viajeros el acceso a la terminal 

compostelana.  

Por ello, el concejal compostelano de Transportes, Carlos Nieves, anunció 

ayer la presentación de una moción en el próximo pleno en la que se 

reclamará de la Xunta que ponga en marcha una línea entre el centro 



urbano y el aeropuerto, y también que la línea que llega hasta la parroquia 

pase a formar parte de la red municipal.  

Dos medidas que Nieves consideró que son fundamentales para el buen 

funcionamiento del servicio de transporte público, y que deberían 

complementarse con la puesta en funcionamiento de la red comarcal.  

Convenio  

En la propuesta de resolución, que se debatirá en el próximo pleno, se insta 

a la Xunta para que ponga ya en marcha la red de transporte comarcal. En 

este sentido, Nieves Recordó que ya en 2008 el Gobierno autonómico 

gallego aprobó las bases de esta red y se las hizo llegar a los distintos 

municipios para la firma de un convenio, "y pensamos que en 2010 es hora 

ya de que esté listo", afirmó.  

El concejal recordó que en la comarca compostelana residen cerca de 

200.000 habitantes, y cada día entran en Santiago cerca de 125.000 

vehículos, y por eso consideró que "el transporte comarcal sería una pieza 

importantísima para solucionar las problemas de circulación en la ciudad y 

todo su entorno".  

Para el concejal, "el Ayuntamiento ya hizo los deberes" que le 

correspondían para la puesta en marcha del servicio, y ahora debe ser el 

Ejecutivo autonómico el que de el último paso.  

La presentación de la moción provocó ayer la indignación en el Partido 

Popular, ya que recordaron que una moción muy similar presentada por 

ellos había sido rechazada en dos ocasiones, la última en el pleno de 

enero, celebrado el pasado jueves, por lo que consideraron poco ético que 

ahora se presentase una iniciativa prácticamente copiada.  

Desde el Ayuntamiento se rechazó la propuesta porque a quien instaba era 

al gobierno local, cuando la competencia es de la administración 

autonómica.  

. local@elcorreogallego.es  

 TAXIS Y TAXISTAS. POR UN SERVICIO PÚBLICO DE CALIDAD 

Publicado el 04 Febrero 2010 por Nono 

http://iniciativasevillaabierta.es/2010/02/04/taxis-y-taxistas-por-un-servicio-publico-de-calidad/


El TAXI es un servicio público creado para atender las necesidades 
de transporte de los ciudadanos en condiciones idóneas de seguridad, con atención 
especial a las personas desfavorecidas y discapacitadas, según recoge la ley de 
ordenación de los transportes terrestres (30/VII/1987), que a su vez obliga a los 
poderes públicos a armonizar las condiciones de competencia entre los diferentes 
modos y empresas de transporte, evitando la competencia desleal, y protegiendo el 
derecho de libre elección del usuario y la libertad de gestión empresarial. 

El TAXI goza de algunas prerrogativas (carriles reservados, libre acceso a cualquier 
espacio de la ciudad, aparcamientos exclusivos en forma de paradas, etc.) y, en 
consecuencia, debe estar regulado en beneficio de los intereses de los ciudadanos 
(fácil acceso al servicio, amplio horario, tarifa visible, limpieza del vehículo, 
seguridad en la conducción, recorrido más corto, cobro ajustado al servicio, respeto 
y deferencia al cliente, etc.). 

Además, debe tenerse en cuenta en una ciudad que aspira a que el turismo sea 
una actividad económica de relieve que, en muchos casos, los taxistas son la 
primera imagen de Sevilla para los visitantes, que valorarán tanto la eficacia del 
servicio como la calidad en el trato humano, como un referente de toda la ciudad. 

Sin embargo, el servicio del TAXI en nuestra ciudad es muy insatisfactorio, como lo 
manifiestan los ciudadanos en tertulias y blogs, y como lo ratifican encuestas 
realizadas por asociaciones de usuarios y consumidores (UCE y Eroski), en las que 
el servicio del TAXI en Sevilla se sitúa entre los de peor calidad de España. 

Entre las infracciones y comportamientos abusivos del servicio del taxi, que los 
ciudadanos denuncian, destacan: 

1. Carencia de libertad para que los clientes elijan el taxi que deseen en las 
paradas, lo que contradice el espíritu de la ley que lo regula. 

2. Incumplimiento de las normas de circulación (cruzar semáforos en rojo, atravesar 
una línea continua, aparcar en la acera), con el riesgo que ello conlleva para otros 
conductores y para el propio cliente, y el mal ejemplo que supone de un colectivo 
que debería velar por su respeto. 

3. Ausencia de garantía en la prestación del servicio. Algunos taxistas se niegan a 
realizar ciertos recorridos, a veces por seguridad y otras porque es corto. Las radio-
taxis en algunas ocasiones no dan respuesta, sobre todo en horario nocturno o 
festivo, en otros no se comprometen a recoger al cliente en un tiempo razonable, y 



en otros dejan al usuario esperando con grave perjuicio. Además, es frecuente no 
encontrar ningún taxi en las paradas establecidas, sobre todo en horario nocturno. 

4. Falta de respeto al cliente. En algunos casos los taxis están sucios o 
deteriorados, y el conductor no es respetuoso con el cliente ni con otros 
conductores. En otras ocasiones, el taxista no tiene en cuenta  la opinión del cliente 
respecto a la climatización, la apertura o cierre de las ventanillas y el volumen de la 
emisora de radio contraviniendo el artículo 57 de la Ordenanza Municipal del Taxi. 

5. La tarifa única del aeropuerto es desproporcionada e irracional (no se considera 
el recorrido en el coste), aprovechándose de la falta de una alternativa eficiente de 
transporte colectivo, ya que el autobús existente presenta una frecuencia y horario 
muy limitados junto con una desorganización tanto en el acceso como en el viaje 
(falta de indicadores, asientos incómodos y dificultad para el transporte de las 
maletas). 

6. La falta de control en la reventa de licencias posibilita su encarecimiento y genera 
corruptelas que empeoran el servicio público, lo que es contrario al artículo 14 de la 
Ordenanza Municipal del Taxi. 

7. Episodios de violencia entre los representantes del taxi y autoridades  públicas se 
han producido recientemente,  y antes han sido entre los propios taxistas para 
monopolizar algunos recorridos como el del aeropuerto. 

8. El servicio de radio-taxi constituye un oligopolio sin regulación municipal, y sus 
prácticas abusivas han sido sancionadas por el Consejo de Defensa de la 
Competencia de Andalucía. 

Recientemente los taxistas sevillanos han realizado diversas manifestaciones con 
ocupación  de la vía pública durante buena parte del día, provocando colapsos en la 
ciudad en varias ocasiones (las más recientes el 20 de noviembre y el 4 de 
diciembre del 2009). Las quejas de los manifestantes se centraban en los cortes de 
calles por obras, la dificultad de acceso al centro por la peatonalización, la 
construcción del carril-bici y la competencia desleal. Estos hechos, además de los 
efectos de la crisis económica, han generado una reducción de los ingresos de los 
taxistas, por lo que reivindican que se reduzca el número de licencias y que éstas 
sean rescatadas con coste para el Ayuntamiento, que ya les ha ofrecido pagar el 
rescate de 14 licencias por un importe de 475.000 ú. 

Debe tenerse en cuenta que dificultades semejantes, o incluso peores las sufren 
otros muchos negocios (algunos de los cuáles han tenido que cerrar) y no sólo no 
plantean expulsar de la competencia a algunos de ellos con cargo a la hacienda 
pública, sino que no se les ocurre impedir que se puedan abrir otros nuevos 
negocios competidores. (Resultaría disparatado,  que los dueños de los bares, 
solicitaran al Ayuntamiento el cierre de algunos mediante indemnización como 
solución a la crisis). 



Sin embargo, el Ayuntamiento de Sevilla, que debe defender los servicios  públicos 
y las reglas de la democracia, ha actuado de la siguiente manera: 

1) Ha permitido que los taxistas se manifiesten (no andando, como cualquier 
colectivo, sino en coche) durante un tiempo excesivo, lo que ha provocado caos 
circulatorios en la ciudad con elevado perjuicio para los ciudadanos en repetidas 
ocasiones. 

2) Ha colaborado jurídica y económicamente limitando la libre competencia 
empresarial y enviando al paro a algunos taxistas, lo que resulta incoherente y 
supone un agravio comparativo para otros sectores y para todos los ciudadanos 
que sufren la crisis económica. 

3) No ha defendido el carácter de servicio público del taxi ya que no ha exigido 
ninguna mejora del mismo. 

Por todo ello, el sector del taxi se ha convertido en un supuesto servicio público que 
se regula únicamente por los intereses privados de los taxistas sin contemplar el 
interés del ciudadano, que es lo que le confiere el carácter de servicio público. Este 
desequilibrio entre servicio público y negocio privado se ha intensificado por la 
dejación de la administración municipal en la exigencia del cumplimiento de la 
normativa reguladora del servicio público recogida en la Ordenanza Municipal del 
Taxi de Sevilla, ordenanza que merecería ser revisada de acuerdo con la 
experiencia de otras ciudades donde se ofrece un servicio de calidad. 

De acuerdo con estas consideraciones y en orden a mejorar la calidad del servicio 
del taxi y la imagen de nuestra ciudad, la plataforma cívica  Iniciativa Sevilla Abierta 
propone las siguientes medidas al Ayuntamiento: 

1. No autorizar manifestaciones con vehículos de cualquier tipo, que tienen como 
objetivo bloquear el tráfico de la ciudad. 

2. No financiar a ningún sector con el objetivo de aumentar el paro en beneficio de 
un colectivo. 

3. La regulación del servicio de radio-taxi asegurando la prestación de un servicio 
eficiente y público las 24 horas del día, impidiendo la discriminación hacia ciertos 
sectores (hoteles) y las prácticas de oligopolio. 

4. Facilitar la libre elección de los taxis por los usuarios. 

5. El uso obligatorio de taxímetros mecanizados, que expidan toda la información 
acerca del servicio prestado como documento de garantía. 

6. Exigir mayor celo a los agentes de la autoridad municipal para denunciar cuantas 
infracciones detecten en el servicio público del taxi, tanto en la calidad del mismo 
como en el cumplimiento del código de circulación. 



7. Racionalizar el servicio de taxi a los pasajeros del aeropuerto (información clara y 
asequible en el aeropuerto, así como una tarifa acorde al recorrido). 

8. Exigir las medidas de seguridad adecuadas para que los taxistas no se vean en 
peligro al llevar a personas sospechosas de cometer delitos. 

9. La presencia de carteles en los taxis con los derechos y deberes de los usuarios. 

10. La elaboración de una normativa municipal que recoja las principales demandas 
de los ciudadanos y que garantice el carácter de servicio público del TAXI. 

Iniciativa Sevilla Abierta (ISA) quiere abrir un debate sobre el servicio público del 
TAXI,  para ello, ha creado este apartado para el registro de sugerencias al 
manifiesto por parte de los ciudadanos que así lo deseen. También puedes adherite 
mandando un correo sevillaabierta@gmail.com 

 

Agetaxi celebra que Fomento aclare que la Ley Ómnibus no afecta al sector y 

apunta que la huelga buscaba "alarmar" 

    MADRID, 4 Feb. (EUROPA PRESS) -  

   Agetaxi se felicitó hoy por que el Ministerio de Fomento, a través de la Dirección 

General de Transporte Terrestre, haya aclarado que la Ley Ómnibus, aprobada el 

pasado mes de diciembre, no afecta a la regulación de la actividad del sector del 

taxi por no hacerlo al régimen jurídico de la actividad de arrendamiento de vehículos 

con conductor. 

   "El Ministerio de Fomento da la razón a la Confederación del Taxi de España 

sobre la inexistencia de un impacto negativo de la Ley Ómnibus en la regulación de 

las actividades del taxi y del arrendamiento con conductor", señaló la asociación en 

un comunicado. 

   En este sentido, criticó que durante el proceso de tramitación en el Parlamento de 

esta normativa, algunas organizaciones de taxistas pretendieran "alarmar" al 

colectivo sobre los efectos "devastadores que dicha ley iba a tener sobre el sector 

ante la presunta liberalización que se iba a introducir en el sector del arrendamiento 

con conductor".  

   "Según afirmaban dichas organizaciones en la práctica iba a suponer que 

cualquier persona con su propio vehículo, sin acreditar ningún tipo de requisito ni 

obtener autorización alguna, podía ejercer la actividad de transporte público de 

viajeros sin ningún tipo de limitación, en clara competencia desleal con la actividad 

regulada del sector del taxi", señaló.  



   Frente a "dicha postura desproporcionada y poco práctica", desde Agetaxi, a nivel 

de la Comunidad de Madrid, y de la Confederación del Taxi en el resto de España, 

se negoció tanto con los Grupos Parlamentarios como con el Ministerio de Fomento 

"una transposición lo más neutral posible de la Directiva europea de liberalización 

de servicios a la legislación española de transporte por carretera, y en particular, al 

transporte público de viajeros en turismo". 

 

 

La crisis y el intrusismo provoca que el 65% de los taxis circulen vacíos 
Han detectado el aumento de taxistas sin carné de conducir, que realizan servicios ilegales en el Aeropuerto de El Prat, la 
estación de tren de Sants y en el Puerto 

04/02/2010 | Actualizada a las 15:39h | Ciudadanos  

Barcelona (EUROPA PRESS). - Los taxistas de Barcelona han visto reducidas a la mitad las 
carreras en los últimos dos años, y el 65% de los taxis circulan vacíos por la capital catalana a 
causa de la crisis, el exceso de oferta y el creciente intrusismo motivado por el aumento de 
parados, que ya alcanzan los 105.000 en la capital catalana.  
MÁS INFORMACIÓN 

 

A FONDO 

Crisis económica  

 

Según explicó hoy el miembro de la Plataforma por un taxi rentable y del Grupo 
de Taxistas Independientes (GTI), José María Soto, el taxi está considerado como 
un sector de absorción de parados, y que en dos años ha triplicado los empleos. 
Además, hay que sumarle el aumento de taxistas sin carné de conducir, que 
realizan servicios ilegales en el Aeropuerto de El Prat, la estación de tren de 
Sants y en el Puerto. Normalmente en turnos nocturnos, cuando hay menor riesgo 
de inspecciones del Instituto Metropolitano del Taxi (IMT) o de que algún 
compañero los detecte.  
 
En rueda de prensa, la plataforma presentó un estudio que ha entregado al IMT que 
aconseja reducir la flota de taxis en un 40% para salvar el sector, aunque no han 
alcanzado ningún acuerdo. Los taxistas aseguran que para "salir de esta situación 
insostenible" es necesario que de forma provisional descansen 2.200 taxis al día. T 
 
ras varias reuniones en los últimos días, Soto explicó que el IMT había aceptado 
reducir la flota hasta 6.000 taxis en servicio, pero que tras el último encuentro de 
ayer se echó atrás aceptando sólo una reducción del 10%. En el área metropolitana 
hay 10.253 taxis. Los taxistas defienden que esta medida no repercutirá 

http://www.lavanguardia.es/ciudadanos/index.html
http://www.lavanguardia.es/afondo/crisisecofinan/index.html
http://www.lavanguardia.es/afondo/crisisecofinan/index.html


económicamente ni al IMT ni a ellos, que se ajusta a la ley y al reglamento, y no 
implica despidos, ya que pretenden que cada taxista trabaje menos horas y haga 
más carreras. Los sindicatos y las entidades de taxistas respetarán el plazo hasta el 
10 de febrero para llegar a una negociación y, en caso de que no se atiendan sus 
reivindicaciones, decidirán emprender otras medidas, como movilizaciones.  
 
Consulta del IMT 
Según informó el IMT en un comunicado, realizará una encuesta entre todos los 
taxistas para que opinen sobre las modificaciones de los turnos. La consulta 
ofrecerá tres opciones: el sistema de turnos que propone la plataforma; el del IMT, 
que sugiere dos días de fiesta mensual, y la opción para aquellos que no aceptan 
ninguna de las dos medidas. 
 
El IMT cree que esta iniciativa es necesaria en un sector tan atomizado y formado 
principalmente por autónomos, e insistió en que las negociaciones no están 
cerradas pero que las decisiones se tomarán después de la consulta. 
 

 

El taxi pide una reducción urgente de la flota ante la 
caída del pasaje  
  

ABC | BARCELONA  
Viernes , 05-02-10 

La Plataforma por un Taxi Rentable de Barcelona aseguró ayer que la situación del 

sector es crítica y que la solución pasa por una reducción urgente de la flota, que 

cifran en torno a un 40%. «La reducción de la flota no supondría ningún despido, 

simplemente un reparto equitativo del trabajo para ajustar la oferta y la demanda», 

explicó en rueda de prensa el portavoz de la Plataforma, José María Soto, que 

representa a los sindicatos de taxistas y a varias emisoras de radiotaxi. 

La Plataforma se ha reunido con representantes del Instituto Metropolitano del Taxi 

(IMET) en tres ocasiones en los últimos días y ha propuesto una reducción de la 

flota del 40%, pero la Administración no acepta reducir más de un 10%. La flota en 

circulación es de 8.500 coches y los taxistas consideran que tener más de 6.000 en 

la calle sería un disparate, dado que el porcentaje de ocupación es sólo de un 35%, 

informa Efe. 

Acotar jornadas 

El número de usuarios de taxis se ha visto muy reducido como consecuencia de la 

crisis pero, sin embargo, este sector es el único que no ha dejado de crear empleo 

y ha triplicado las contrataciones en los últimos dos años, según sostiene la 

http://www.abc.es/20100205/catalunya-catalunya/taxi-pide-reduccion-urgente-20100205.html
http://www.abc.es/20100205/catalunya-catalunya/taxi-pide-reduccion-urgente-20100205.html


Plataforma. La situación ha desembocado en una oferta desorbitada de taxis libres: 

«Actualmente la mayoría de los coches circulan vacíos con el consiguiente gasto de 

combustible y de mantenimiento, desgaste del vehículo y contaminación». 

En su opinión, la situación se ha sostenido hasta el momento gracias al esfuerzo de 

los conductores, cuyas jornadas llegan a superar en ocasiones las 16 horas, lo que 

repercute no sólo en su vida familiar, sino también en la seguridad de los usuarios. 

El sector, que no prevé ninguna otra reunión, no pierde la esperanza de llegar a un 

acuerdo: «Respetaremos del 10 de febrero. A partir de ahí, si no existe respuesta 

por parte de la Administración, tomaremos medidas». El IMET dice que las 

negociaciones no están rotas. 

 

 

Un sector del auto taxi demanda nuevas 

licencias a través del juzgado nuevas 

licencias 
Denuncia al Concello por incumplir sus resoluciones para la puesta en marcha de los vehículos adaptados discapacitados 

5/2/2010  

En agosto del pasado año fueron inaugurados los primeros taxis adaptados para los discapacitados  
 | SILA DOSIL  

 

La Asociación de Asalariados do Sector do Taxi de Santiago presentó una 
demanda en el juzgado de lo Contencioso Administrativo número 1 por la 
«inactividade» municipal en relación con la solicitud de creación de nuevas licencias 
de autotaxi en la modalidad de taxi adaptado. Es decir, un vehículo accesible a las 
personas discapacitadas. El equipo de gobierno acordó en su última sesión 
personarse en la causa abierta por los asalariados del taxi. 

La introducción de esos vehículos en el servicio de Compostela responde a la 
obligatoriedad legal. El 5% de las licencias de autotaxi existentes deben estar 
adaptada para ese sector de la población. 



El 11 de noviembre del 2008 la Xunta de Goberno acordó una serie de medidas 
para dar cumplimiento a esa normativa, entre las cuales está la fijación de un plazo 
de diez años para la puesta en marcha de los taxis adaptados. Eso se haría bien a 
través de la incorporación voluntaria de los actuales titulares de licencias o a través 
de la creación de nuevas licencias. El acuerdo estableció el número de permisos a 
incorporar cada año. En el 2009, tres; en el 2011, una; en el 2013, una; en el 2015, 
una; y en el 2017, las dos últimas. 

En el plazo estipulado se presentó una relación de titulares interesados bajo el 
amparo de la Asociación Compostelana de Autotaxis. En febrero del pasado año, 
Raxoi acordó conceder sesenta días naturales para la efectiva incorporación de los 
taxis accesibles. Pero en ese plazo las personas interesadas no cumplimentaron el 
servicio, y la Asociación de Asalariados advierte que la administración municipal no 
estableció la «ejecutividad» de los actos. 

La Administración pública no puede condicionar el cumplimiento de la ley en un 
servicio de interés general «ao interés económico individual dun grupo de persoas 
que utilizan as subvencións outorgadas tanto pola Administración como polo 
Instituto de Maiores e Servicios Sociais, e a Fundación Once, ademais da 
imposición dunha serie de cuotas mensuais a todos os titulares e asalariados do 
sector do taxi en Santiago, para sufragar a compra dos vehículos da modalidade de 
taxi accesible, para explotalos durante catro anos e logo desprenderse da 
modalidade de taxi accesible», dicen los demandantes en el escrito dirigido al 
Ayuntamiento y que han puesto en manos del juez. 

Tiempo indefinido 

Recalcan que el taxi adaptado debe mantenerse por tiempo indefinido, de forma 
que se dé cumplimiento a los estándares de accesibilidad establecidos por la 
normativa vigente. 

El sector demandante requiere en las instancias judiciales que el Concello proceda 
a la creación de nuevas licencias de autotaxi con la modalidad de taxi adaptado. 
Entiende que así debe hacerlo Raxoi «unha vez transcorrido o prazo establecido 
para a incorporación voluntaria desta modalidade de taxi accesible sen que os 
actuais titulares das licencias de autotaxi efectuasen a efectiva incorporación e 
posta en servizo dos vehículos adaptados». 

Justicia y el SAS adeudan a Radio Taxi unos 

20.000 euros por sus servicios  
El Ayuntamiento está pendiente aún de hacer efectivo el abono de los 128.000 euros 
correspondientes al año 2009 

CARMEN GONZÁLEZ / ALGECIRAS | ACTUALIZADO 05.02.2010 - 09:14  



 

Varios taxis en una parada. 

La Administración autonómica adeuda a la cooperativa de Radio Taxi de 

Algeciras unos 20.000 euros. Se trata de las Consejerías de Justicia y Sanidad 

que tienen actualmente una deuda de unos 6.000 y 14.000 euros 

respectivamente por los servicios que este colectivo presta de manera habitual 

en el transporte del personal dependiente de estas administraciones.  

 

Esto no implica que se vayan a dejar de prestar estos servicios, según destacó 

ayer el presidente de la cooperativa, Fernando Martín, quien confió en que se 

pueda cobrar este dinero en el menor tiempo posible. Por lo que respecta al 

SAS, apuntó que una parte de los 19.999 euros que les adeudaban a los taxistas 

desde agosto, se les había pagado a través de las entidades bancarias y que 

existe un compromiso de recibir el resto en un período de tres meses. 

 

En cuanto a los servicios para la Consejería de Justicia, la deuda total es de 

6.000 correspondientes a los meses de noviembre, diciembre y enero. 

"Sabemos que se cobra tarde y mal, pero se cobra", apuntó Martín, para quien el 

más de un centenar de taxistas pertenecientes a Radio Taxi que de forma 

voluntaria cooperan con las administraciones prefieren, al menos, tener este 

trabajo seguro de forma, y más en esta época de crisis. 

 

Con todo, durante el mes de febrero se abonará a los taxistas los servicios 

correspondientes al mes de febrero, siendo los cuatro meses el período habitual 

de demora en cobrar esos servicios. Los taxistas también realizan servicios con 

otras entidades, aunque los problemas de cobro no son tan extremos. 

 

Otra vía de financiación para la cooperativa, la correspondiente al convenio 

firmado en su día con el Ayuntamiento tampoco ha sido efectiva. De hecho, la 

cooperativa cobró los 180.000 euros del primer plazo.  

 

Sin embargo aún no ha recibido los 128.000 correspondiente a 2009. Martín 

reconoció la mala situación económica del Ayuntamiento y apuntó que la 

próxima semana se reunirá con le concejal de Movilidad, Javier Soto, para 

establecer un calendario de pago de esta deuda por parte del Ayuntamiento. 

http://www.europasur.es/article/imagen.php?int_artID=623787&int_secID=1278&int_resID=492830&TB_iframe=true&width=585&height=610


 

PAMPLONA 

Los taxistas reclaman más vigilancia policial en zonas de ocio 

- Los 310 profesionales de Teletaxi pararon ayer en protesta por la reciente agresión 

a un compañero 

- Buscan más implicación de las instituciones navarras y mayor protección policial 

PILAR FDEZ. LARREA . PAMPLONA Viernes, 5 de febrero de 2010 - 04:00 h. 

Los taxistas de Pamplona y la Comarca cumplieron ayer con el anunciado paro de media hora en 

protesta por la reciente agresión a un compañero junto a una discoteca de Villava. Volvieron a 

reclamar más vigilancia policial, sobre todo en zonas de ocio las noches de los fines de semana. 

 

Algunos taxistas se concentraron en la central de Teletaxi, el resto, en las paradas. P.F.L. 

 

Néstor López de Echazarreta, taxista. P.F.L. 

 

Los 310 taxistas de Teletaxi San Fermín no atendieron ayer llamadas entre las 12 y 
las 12.30 horas. Tampoco se respondieron en la central del polígono Agustinos. Los 
vehículos estuvieron aparcados en las paradas y los profesionales parados, en 

http://www.diariodenavarra.es/actualidad/fotosdeldia.asp?id=20100205-pamplona-2010020501515978-pamplona&fot=2010020501515978
http://www.diariodenavarra.es/actualidad/fotosdeldia.asp?id=20100205-pamplona-2010020501515977-pamplona&fot=2010020501515977


silencio, como una forma de llamar la atención de las instituciones navarras. Lo 
reflejaba Juan Luis García, gerente de la Asociación que agrupa a la mayoría de los 
trabajadores que prestan servicio en Pamplona y la Comarca.  

Explica que el suceso del pasado sábado en el polígono Landazabal no ha sido un 
hecho puntual, sino más bien la gota que ha colmado el vaso. "Y, sobre todo, una 
escalada cualitativa porque ocurren muchas cosas, pero esto ha sido algo más 
grave, nunca se había producido una historia así", apunta. Recuerda que el 
conductor agredido tiene todavía el susto en el cuerpo. "Físicamente está bien, pero 
aún está aturdido por lo sucedido y prefiere no comentar en los medios lo ocurrido", 
explica en referencia al taxista agredido, que lleva un año al volante en la ciudad. 
Indica que "más que preocupados o asustados, los compañeros están intranquilos". 
Los taxistas quieren dejar claro que, en todo caso, las situaciones de peligro y las 
historias desagradables que acumulan en sus trayectos, son hechos puntuales. 
"Sabemos que la mayoría de los clientes se comporta bien y no pretendemos crear 
alarma social, pero sí pedimos más presencia policial", indica Juan Luis García. 
Recuerda que hace un año pusieron en conocimiento de la Mancomunidad de la 
Comarca de Pamplona la relación de las zonas que consideran más conflictivas. 
Mantuvieron una reunión, pero no se adoptó ningún acuerdo. En el mismo periodo 
contactaron, con idéntico fin, con la Delegación del Gobierno en Navarra. Aseguran 
que atendieron su petición y que adoptaron medidas concretas. Ahora, los taxistas 
buscan la misma implicación por parte de las instituciones navarras, de manera que 
cuenten con más atención de Policía Municipal y Policía Foral. Piensan que, de 
esta forma, se podrían evitar otras soluciones que, al menos de momento, no 
piensan adoptar. "En otras ciudades, con hechos similares, han dejado de hacer 
servicio en el lugar concreto, pero no queremos llegar a eso", dicen. Sucedió, por 
ejemplo, en una discoteca de San Sebastián.  

ECONOMÍA/MOTOR 

El intrusismo en el sector del taxi reduce un 22% 

la recaudación de los taxistas, según Unalt 

La patronal amenaza con volver a colapsar Madrid si la Administración comienza a conceder licencias de alquiler de vehículos con conductor 

   MADRID, 8 Feb. (EUROPA PRESS) -  

   El intrusismo y los taxis 'piratas' provocan un retroceso en la facturación del 

sector del 22%, según denunció hoy el presidente de la Unión Nacional de 

Asociaciones Libres del Taxi (Unalt), José Luis Funes. 

   Funes realizó estas declaraciones durante la firma del acuerdo de integración de 

Unalt en la Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos 

(ATA), que contó con la presencia del presidente del colectivo de autónomos, 

Lorenzo Amor. 



   En este sentido, Amor instó a tomar medidas contra el intrusismo en un sector 

"que ha reducido su actividad un 40%", en un momento donde "hay mucho taxi para 

poca demanda". Por ello, Amor instó a la Inspección de Trabajo, Policía Local y 

Agencia Tributaria a perseguir la actividad irregular dentro del sector. 

   En cuanto a la polémica aprobación de la Ley Ómnibus, que transpone la directiva 

de servicios europea para liberalizar el sector servicios, Funes anunció que los 

taxistas continúan trabajando para presentar un recurso de inconstitucionalidad por 

la modificación de la actual Ley de Ordenación del Transporte Terrestre (LOTT). 

   "Nosotros apostamos por un servicio profesional y en defensa de ello vamos a 

continuar luchando contra este tipo de empresas", subrayó el representante de los 

taxistas. 

RUPTURA CON LA CEOE. 

   Con la firma del acuerdo de integración, la agrupación de taxistas que representa 

al 60,2% del colectivo en España, rompe sus vínculos con la Confederación 

Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) debido a sus "diferencias de 

posicionamiento" frente a la liberalización de algunos sectores, y al "apoyo que ha 

recibido el sector" por parte de los autónomos. 

   "No se pueden tener los viejos planteamientos de grandes sindicatos y una sola 

patronal que representa al 10% de las empresas nacionales", indicó Funes, quien 

mostró su desaprobación con el actual representante de los empresarios, Gerardo 

Díaz Ferrán, y aseguró que "su situación debería avergonzar a todos los 

empresarios". 

COLAPSAR MADRID. 

   Por otra parte, José Luis Funes adelantó que el colectivo finalmente no cumplirá 

sus amenazas de boicotear los actos relacionados con la Presidencia rotatoria 

española de la Unión Europa, apelando a un "ejercicio de responsabilidad, para no 

dañar la imagen exterior de España". 

   Pero, de igual modo, el presidente de Unalt advirtió de que si el Ministerio de 

Fomento no adopta medidas "claras", los taxistas volverán a solicita una 

manifestación en Madrid. 

   "Vamos a esperar al mes de febrero, si vemos que no se clarifican las cosas, y si 

Fomento sigue echando balones fuera, tomaremos medidas", advirtió Funes, quien 

no quiso poner fecha para nuevas acciones.  

   "El día que tengamos constancia de que la Administración esté concediendo 

licencias VTC (alquiler de vehículos con conductor), volveremos a colapsar Madrid", 

espetó. 



La Federación de Autónomos del Taxi anuncia acciones judiciales contra las 

sanciones a las emisoras 

   SEVILLA, 8 Feb. (EUROPA PRESS) -  

   Después de que el Consejo de Defensa de la Competencia sancionase con 

multas que suman 140.222 euros a las emisoras de taxis de Sevilla Radio Taxi de 

Sevilla SCA, Tele-Taxi Sevilla SCA y Radio Taxi Giralda SL, por efectuar pactos de 

precios y prácticas de boicot, la Federación Andaluza del Autónomos de este sector 

negó tales prácticas en estas operadoras y anunció "acciones" ante la Justicia para 

anular estas penas. 

   Estas emisoras, según un comunicado, "no tienen ni han tenido listas negras ni 

listas de morosos", ni tampoco existe un acuerdo común en cuanto a importes 

"mínimos" de recogida. Muy al contrario, el sector del taxi funciona "en una colara 

situación de debilidad e indefensión ante las prácticas de algunas personas 

irresponsables que juegan con el trabajo de los profesionales y que se reducen sólo 

al uno por ciento de los usuarios". 

   Para la Federación Andaluza de Autónomos del Taxi, "el 90 por ciento de esos 

servicios nulos o fallidos se producen en zonas de ocio, durante las noches de fin 

de semana y en servicios solicitados por personas en claro estado de embriaguez, 

zonas o establecimiento de prostitución e incluso de compra venta de drogas". 

   Para la organización, es "sospechosa la conexión" entre Facua y el Consejo de 

Defensa de la Competencia de Andalucía, porque este organismo regional "no ha 

sancionado a nadie" desde su creación y todos los expedientes han sido 

"archivados", lo que lleva al colectivo de autónomos a pensar que la investigación 

tenía directamente estas sanciones como "objetivo". 

   "Confiamos en la Justicia y estamos seguros de que fuera de la Administración", 

ganaremos, señala la Federación recordando "casos parecidos en jurisprudencia". 

 

Un juez corrobora que el presidente de la Gremial del 
Taxi es Funes  
  

ABC | MADRID  
Martes , 09-02-10 

Un magistrado del Juzgado número 38 de Madrid ha corroborado que el actual 

presidente de la Asociación Gremial del Autotaxi de Madrid es José Luis Funes, 

después del conflicto interno que se generó en el seno de la organización con la 

anterior junta directiva, que no aceptaba a este profesional como responsable de la 

asociación. 

http://www.abc.es/20100209/madrid-madrid/juez-corrobora-presidente-gremial-20100209.html
http://www.abc.es/20100209/madrid-madrid/juez-corrobora-presidente-gremial-20100209.html


Tras varios intercambios de denuncias en los juzgados, finalmente, el magistrado 

señala en una providencia, recogida por Ep y fechada el 4 de febrero, que «sin 

dilación» y en el plazo de tres días, se adopten las medidas «necesarias» con el 

objeto de dar a conocer que Funes es presidente de la Gremial. 

El objetivo es que la «asociación ponga en conocimiento de todos sus socios, 

empleados, instituciones públicas, entidades financieras y de cualquier otra 

empresa u organización privada, que en sesión de la Junta Directiva de la 

asociación celebrada el 27 de noviembre de 2009, el presidente de la asociación es 

Funes». 

Como se recordará, la polémica presidió la elección de Funes, tras la destitución de 

José Antonio Parrondo Rojo, que llevaba en el cargo dos años, tiempo en el que 

han estado de litigios. La tensión hizo que en los últimos comicios de la Gremial 

estuvieran presentes los antidisturbios para evitar incidentes. Parrondo negó estar 

destituido hasta que un juez dictaminara lo contrario. 

 

El uso de distintos GPS impedirá la unificación de los 
servicios del taxi 
Los profesionales de Santa Eulària y Sant Joan utilizan una marca que los de Vila no contemplan contratar. No 
se ponen de acuerdo en un único sistema que aúne los servicios y la gestión de clientes 

  Una empresa confía operar con los mismos sistemas. Pitiusas y Baleares  

IBIZA | A. P. La utilización de distintas marcas de GPS en los taxis de Ibiza, como 
está previsto, impedirá la unificación de los servicios y la comunicación integral 
entre dispositivos de toda la isla. La incorporación de distintos sistemas de GPS (un 
sistema global de navegación por satélite que permite determinar en todo el mundo 
la posición de un objeto, una persona, un vehículo o una nave, con una precisión de 
pocos metros) en los taxis de la isla divide a las distintas asociaciones de 
profesionales.  
 
Por una parte, los 57 taxistas de Santa Eulària y los 15 de Sant Joan funcionan 
desde hace dos años con el sistema que utiliza los GPS de la marca Taxitronic, de 
«forma muy efectiva y sin problemas», según el presidente de la asociación de 
Santa Eulària, José Tur Roig. 
Por otro lado, los taxistas de Vila, obligados por la normativa que aprobará 
previsiblemente este mismo mes el Ayuntamiento, deberán instalar este dispositivo, 
pero ya han descartado la utilización del Taxitronic, según aseguró ayer el 
presidente de la asociación, Vicent Prats. «De cinco marcas hemos descartado tres, 
entre ellas, la que usan los taxistas de Santa Eulària y ahora nos hemos quedado 
con dos para elegir: Nitax y Treelogic», explicó. Prats añadió también que la 
asociación había acordado que la gestión del GPS corriera a cargo de la propia 
patronal y aseguró que el principal motivo para no sumarse a la marca Taxitronic 

http://www.diariodeibiza.es/pitiuses-balears/2010/02/09/empresa-confia-operar-sistemas/390202.html


«es que la utiliza una empresa privada que gestiona el sistema en Santa Eulària». 
 
No obstante, Raquel Laquente, representante de Taxired, afirmó ayer que la gestión 
del mismo sistema puede llevarse a cabo por una empresa privada o por la propia 
asociación de taxistas de Vila y recalcó que «lo más importante sería que el sistema 
podría aplicarse por igual a todos los taxis de la isla, tener un solo número de 
teléfono al que llamar para pedir un taxi y coordinar todos los servicios entre los 
distintos profesionales», aseguró Laquente.  
 
Las distintas patronales son conscientes de que más de un sistema de GPS, que 
además utilice sistemas distintos de comunicación, hace inviable la coordinación 
entre todos los taxistas porque las marcas son incompatibles entre sí. «En realidad, 
no se perjudicará al cliente, porque cada municipio tendrá el sistema que quiera y 
no afectará a los usuarios. Seguiremos como hasta ahora, que tenemos distintos 
números de teléfono para cada municipio y diferentes frecuencias de radiotaxi», 
aclaró Prats. 
 
Finalmente, los taxistas de Sant Josep y Sant Antoni no se plantean 
momentáneamente la instalación del GPS ya que no hay una normativa municipal 
que les obligue a instalar los dispositivos. 
 
«Lo suyo sería poder compartir con los demás municipios el mismo sistema. Por el 
momento no vemos la posibilidad de tener un solo sistema», señala Prats. Los 
taxistas de Vila consideran «precipitada» la intención del Ayuntamiento de aplicar el 
GPS de forma obligatoria a pocos meses antes del inicio de la temporada turística. 
Prats asegura que la adaptación al dispositivo requiere de un tiempo para corregir 
errores y adaptarlo a la isla. «No entendemos por qué el Ayuntamiento tiene tanta 
prisa, ya que hace falta un periodo de entrenamiento», remarca el presidente. Prats 
añade que no se opone a discutir un sistema único consensuado entre todos los 
taxistas y ayuntamientos. «Santa Eulària dijo que montaría el GPS pero no consultó 
con los taxistas de Vila y ahora no nos planteamos contar con esta empresa para 
instalar el GPS en Vila», remarca el presidente. 
 
El coste de la compra e instalación del GPS ronda los 3.000 euros, aunque después 
los taxistas de Santa Eulària y Sant Joan deben pagar una cuota a Taxired de unos 
110 euros al mes por la gestión del dispositivo. Los 128 taxistas de Vila también 
pagan una cuota a la asociación, que en este caso es de unos 70 euros al mes, 
aunque la cuota subirá entre 20 y 30 euros después de la instalación del sistema. El 
dispositivo que prevé instalarse en Vila integra el taxímetro, la posibilidad de cobro 
por tarjeta y otros servicios incluidos que satisfacen a los taxistas. «No queremos la 
fórmula a Santa Eulària pero mantenemos las puertas abiertas para discutir la 
posibilidad de usar un solo sistema», señala Prats. 
 
 
 
La gestión del GPS 
 



Los taxistas de Santa Eulària y Sant Joan disponen de estos dispositivos, que están 
gestionados por una empresa privada. Los profesionales de Vila quieren 
controlarlos ellos. 
 
Críticas al Ayuntamiento 
 
La Asociación de Vila critica al Ayuntamiento por su «precipitación» en la 
aprobación de la normativa que obligará a tener GPS. 
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El intrusismo y la crisis causan pérdidas del 

40% en taxis, según el sector 
Noticias EFE 

Granada, 9 feb (EFE).- El intrusismo y la crisis económica han originado unas 
pérdidas del 40 por ciento en el sector del taxi, ya que actualmente existe más 
oferta de servicios aunque "poca demanda", según ha dado hoy a conocer el 
presidente de la Federación Nacional de Trabajadores Autónomos (ATA), Lorenzo 
Amor. 

El hecho de que se hayan congelado las tarifas o el aumento de los carburantes 
han hecho, según Amor, que la situación entre los cerca de 70.000 trabajadores de 
este gremio sea "muy delicada", por lo que se ha mostrado "tremendamente 
preocupado". 

El presidente de la ATA ha indicado que el intrusismo es la causa fundamental por 
la que los taxistas profesionales están "más pobres" que en 2009 y ha cifrado que 
en torno al 22 por ciento de las pérdidas que registra el sector se debe al 
incremento de personas que usan su vehículo como transporte público sin licencia, 
taxímetro o seguro. 

"Todo el mundo hace la vista gorda", ha denunciado el portavoz de los autónomos, 
que a su vez ha reclamado los derechos de aquellos que "pagan y cumplen" 
mensualmente con la legalidad, por lo que ha exigido a la ciudadanía que se 
comprometa también en denunciar este tipo de economía sumergida, ya que los 
daños que causa "son irreparables". 

Amor ha dicho también que desde su organismo no permitirán que se "demonice" al 
sector del taxi en España, en donde ha recordado que uno de cada cinco empleos 
"son fantasmas", y se ha mostrado pesimista ante la posibilidad de que la situación 
cambie. 

El presidente de la ATA ha hecho estas afirmaciones durante la presentación del 
acuerdo entre esta organización y la Gremial del Taxi de Granada, por el que los 
profesionales granadinos se integrarán en la asociación a nivel nacional. EFE 
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Menos taxis a repartir 

El sector acepta que cada vehículo circule dos días menos al mes - La medida retirará de la calle 1.000 
coches al día - El objetivo es ganar más por jornada  

BLANCA CIA - Barcelona - 10/02/2010  

  

 

No hay clientes para tanto taxi. En eso están de acuerdo los taxistas y el Instituto 

Metropolitano del Taxi (IMT), que han llegado a un preacuerdo para zanjar el tira y 

afloja que mantenían sobre la reducción de vehículos que han de trabajar cada día 

ante la caída de la demanda. Los taxistas planteaban trabajar por turnos y reducir la 

flota en algo más de 2.000 al día. Finalmente, lo acordado -que tiene que ratificarse 

hoy entre el IMT y el conjunto de representantes del sector- es que la reducción 

será de 1.000 diarios al introducir la obligatoriedad de descansar dos días más al 

mes. Cada semana los conductores descansan un día de lunes a viernes y otro -

que es rotativo- en fin de semana. 

Será una solución que se aplicará los meses de marzo y abril y que será revisable 

tanto en número de días de descanso como prorrogable. Miguel Ángel Martínez 

López, gerente del IMT, matizó que será el resultado de la medida lo que 

determinará si hace falta revisarla o prorrogarla. El IMT admite que la crisis se ha 

notado en el sector, pero no está de acuerdo en la intensidad. Por ejemplo, los 

taxistas sostienen que la ocupación actual ha caído al 35% cuando hace dos años 

se situaba entre el 50% y el 60%. Para el instituto que regula el sector, en cambio, 

la demanda no ha bajado más allá del 10%. "Creemos que con 1.000 taxis menos 

circulando al día, el usuario no lo notará demasiado y se propiciará que los 

conductores no tengan que trabajar demasiadas horas para poder mantener unos 

ingresos", apunta Martínez López. 

En el área metropolitana de Barcelona hay 10.250 taxis circulando y 13.500 

conductores. Del total de la flota, 3.000 lo hacen en doble turno. Con tanto taxi, 

ahora es frecuente ver repletas las paradas del centro de Barcelona a la espera de 

clientes. 



El preacuerdo fue alcanzado ayer entre el IMT y la plataforma por un Taxi Rentable 

-que agrupa diferentes entidades del sector, entre ellas el Sindicato Catalán del 

Taxi (Stac)- y hoy se espera que sea ratificado por empresarios que tienen flotas de 

taxis y el Grupo Unión de Taxistas (GUT). 

"No se trata de la mejor solución, pero es un inicio de camino", apuntó ayer José 

María Soto, de la plataforma por un Taxi Rentable. Esta plataforma demanda una 

mayor reducción de la flota introduciendo el sistema de turnos de ocho horas, lo 

que supondría sacar más taxis de la calle. "Por lo menos, es un primer paso para 

convencerles de que la medida deberá seguir aplicándose hasta que no mejore el 

panorama económico", añade. 

El plazo para la negociación con la Administración vencía hoy, cinco días antes del 

inicio del congreso mundial del 3GSM -con miles de participantes en los palacios de 

la Fira 2- y la posibilidad de una huelga de taxistas preocupaba a la Administración. 

 

La Policía Local detiene a un taxista tras una persecución por 
la autovía A-55 
Le dieron el alto por hablar por teléfono y al estrellarse contra la mediana tiró una papelina 

REDACCIÓN  

Una fuga que acabó en accidente de tráfico. Un taxista que huía de la policía 
porque le habían sorprendido hablando por teléfono en el coche, acabó 
estrellándose contra la mediana en la autovía A-55 y detenido por un presunto 
delito contra la seguridad vial y probablemente de otro de posesión de droga si se 
demuestra que los polvos blancos de los que intentó deshacerse eran cocaína 
como parecía.  
 
La Policía Local de Vigo detuvo ayer al taxista E.F.A., de 37 años y vecino de 
Ponteareas aunque natural de Ourense, después de perseguirle por la autovía A-55 
e intervenirle una bolsa con unos 10 gramos de una sustancia que 
presumiblemente era cocaína. Los hechos se produjeron sobre las once de la 
mañana, cuando una patrulla que circulaba por el mismo vial en dirección Vigo 
recibió la llamada de unos compañeros para que lo interceptaran porque iba 
hablando por el teléfono móvil. 
 
A la altura de Puxeiros le requirieron que se detuviera mediante las pertinentes 
señales luminosas y acústicas, a lo que el taxista accedió abandonando la carretera 
por una salida situada a la altura del polígono vigués de A Gandariña para 
detenerse posteriormente.  
 



No obstante, en el momento en que los agentes se bajaron de su coche oficial, el 
detenido arrancó el taxi y remontó una isleta situada en la carretera vieja de 
Madrid.A partir de ahí, se inició una persecución que discurrió por la A-55 al 
reincorporarse a ella el taxi, que tras recorrer poco más de un kilómetro y obligar a 
los demás conductores a apartarse para evitar un accidente, volvió a dejar la 
autovía en la siguiente salida, ubicada a la altura de Segade.  
 
Cuando el conductor fugado trataba de cambiar el sentido de su marcha con un 
trompo para dirigirse por la autovía hacia O Porriño tomando el Camiño do Loureiro, 
perdió el control del vehículo a causa de la elevada velocidad a la que circulaba y 
colisionó contra una mediana. En ese momento los agentes lo alcanzaron y, al 
llegar a su altura, observaron como el taxista intentaba deshacerse de un polvo 
blanco que mantenía guardado en una bolsita de plástico, que finalmente le fue 
intervenida y cuyo peso rondaba los diez gramos.  
 
La muestra fue remitida a Sanidad para su análisis, ya que se sospecha que era 
cocaína.Además, debido a las heridas que presentaba el taxista, fue trasladado en 
ambulancia al Hospital Meixoeiro, donde fue asistido, para ser identificado y 
detenido posteriormente. 

El taxi decide sobre los turnos en ´referéndum´ la 
próxima semana 
RAÚL MONTILLA - Barcelona  - 11/02/2010 

La imposibilidad de un acuerdo entre los distintos agentes del sector motiva la consulta  

Alcanzar un acuerdo ha sido imposible. El Institut Metropolità del Taxi (IMT), la 
Federació Catalana del Taxi, los empresarios y la Plataforma del Taxi Rentable - a 
la que se han sumando asociaciones como GTI, STACyATAC-no se ponen de 
acuerdo: si hacer turnos o dos días de fiesta extra - para sacar vehículos de la calle 
y repartir los clientes-o seguir como hasta ahora. Finalmente, habrá consulta y se 
celebrará la semana que viene. Serán los propios profesionales los que decidan 
qué hacer. "Esta semana acabaremos de definirla consulta y la llevaremos a cabo 
la semana que viene. No vamos a esperar más, pero hay que definir una serie de 
parámetros, cómo un número mínimo de personas que participen para darla por 
buena. El taxista será quien decida que opción quiere de las tres", explicó el 
gerente del IMT, Miguel Ángel Martín. 

 

 

 

 

   



TORREVIEJA 

Balbás afirma que abandonó Radio Taxi «por la 

competencia desleal»  

 

El ex presidente de Radio Taxi, Carlos Balbás. :: F. REYES  

El ex presidente dice que algunos taxistas tienen servicios concertados con hoteles 

«a precios más bajos de las tarifas vigentes en el sector»  

12.02.10 - 01:19 - FRANCISCO REYES |  

El ex presidente de la asociación Radio Taxi Torrevieja, Carlos Balbás, aseguró 

ayer que su marcha de la entidad ha sido provocada por una «competencia desleal 

dentro de la entidad», y no por no poder pagar la cuota mensual a la asociación, 

argumentando que «algunos taxistas tienen servicios concertados con hoteles a un 

precio más bajo y también ponen anuncios en páginas web», dijo, entre otras 

cosas.  

Balbás, que estuvo al frente de Radio Taxi durante ocho meses y medio, señaló 

que «yo no he arrastrado a nadie a otra asociación, pues todos somos mayores 

para saber lo que hacemos».  

También quiso aclarar Balbás que la deuda que actualmente tiene Radio Taxi 

Torrevieja no la ha dejado su junta directiva, ya que dijo que «esa cuantía ya estaba 

antes y siguen creándola por otros motivos ajenos que si quieren los pueden 

explicar los que están ahora», aclaró.  

En cuanto a la marcha de dieciocho vehículos del sector a la asociación Tele Taxi, 

indicó que «nuestra intención es que haya un servicio y a la vez una competitividad 

que creo que es buena para el sector y sobre todo para los clientes» y con 

rotundidad expresó que «nosotros no queremos hacer ningún daño a Radio Taxi», 

aunque anunció que en los próximos días nuevos taxis torrevejenses abandonarían 



también la entidad para sumarse a la nueva asociación a la que ahora pertenecen 

Balbás y otros taxistas.  

Balbás señaló también que durante el tiempo que estuvo al frente de Radio Taxi 

«trabajé a favor de la entidad, pero la ilusión la perdí cuando intenté quitar la 

deslealtad que existe».  

Igualmente el que fuera presidente tuvo palabras de agradecimiento por el apoyo 

que durante ese tiempo ha recibido tanto del Ayuntamiento torrevejense como de 

otros colectivos locales y anunció que «tenemos pensado presentarnos a otros 

ayuntamientos y estamos abiertos a una negociación sin condiciones».  

Balbás expresó que su intención es que a partir de ahora «el trabajo se reparta 

entre todos los compañeros por igual». 

 

Aurelio López atribuye a un error el cambio en la 
papeleta de la encuesta del taxi  

Levante EMV 

J. P. VALENCIA El director de la Agencia Valenciana de Movilidad Metropolitana, 
Aurelio López, aseguró ayer que la modificación de una de las opciones de la 
encuesta que se celebrará la próxima semana en el sector se debe a un error, por 
lo que firmó un documento que da cuenta de ello y que devuelve el documento a la 
situación original pactada en la mesa del taxi. 
Así lo comunicaron ayer a este periódico un grupo de taxistas que, arropados por 
unos doscientos compañeros, consiguieron reunirse con López en la sede de la 
entidad. El problema era que la papeleta de la encuesta que se celebrará la 
próxima semana, cuyo objetivo es sondear al sector sobre sus preferencias a la 
hora de organizar los descansos, tenía una cuarta opción que no se ajustaba a lo 
pactado en la mesa del taxi. En concreto, hablaba de limitar a 12 horas el tiempo 
máximo de los autónomos y a 20 el de los coches que tienen turnos dobles, cuando 
el enunciado original limitaba este último supuesto a 16 horas. 
López admitió que había sido un error y lo rectificó. Así pues, las papeletas, que no 
se cambiarán, podrán llevar tachado el 20 o quedarse como están, porque, de una 
forma u otra, se entiende que el límite es 16. Pese a conseguir esta rectificación, los 
taxistas salieron disgustados, pues aprovecharon para plantear otros problemas y 
no encontraron soluciones. 

 

 

 



 

12-02-2010 / 15:10 h 

(Madrid) JUSTICIA-INTERIOR-SUCESOS,TRAFICO-TRANSITO 

Un taxi embiste a un turismo para evitar que 

cause un accidente en Castellana 
 

Según ha informado un portavoz de Emergencias Madrid, el suceso ha 
ocurrido sobre las 13.00 horas en el paseo de la Castellana a la altura de 
Eduardo Dato, donde un taxista se ha percatado de que un coche que 
circulaba hacia plaza de Castilla invadía el carril contrario lentamente. 

El taxista, que circulaba en sentido opuesto, ha decidido colisionar con ese 
vehículo para evitar que provocase un accidente, logrando frenarle. 

Al bajar del taxi ha visto que el conductor de ese coche, de 70 años, se había 
desvanecido. 

Un bombero que pasaba por la zona y que estaba fuera de servicio ha 
determinado que el hombre sufría una parada cardiorrespiratoria y le ha 
practicado maniobras de reanimación hasta que ha llegado el Samur. 

Los facultativos del Samur le han estabilizado y le han trasladado en estado 
grave al hospital de La Paz. 

El taxista ha resultado ileso y ninguno de los dos vehículos ha sufrido daños 
importantes. EFE 

Demasiados taxis 

Una marcha de conductores exige reducir la flota en 2.000 vehículos  

B. CIA - Barcelona - 13/02/2010  

  

Unos 250 taxistas protagonizaron ayer una marcha lenta desde el aeropuerto hasta 

el centro de Barcelona en demanda de medidas para paliar la crisis económica en 

el sector. No consiguieron llegar a la plaza de Sant Jaume porque lo impidió la 

Guardia Urbana, pero sí entregaron una carta en el ayuntamiento en la que insisten 

en la necesidad de recortar la flota en unos 2.000 vehículos diarios. Este colectivo 

ve insuficiente la propuesta del Instituto Metropolitano del Taxi (IMT) de hacer 

http://www.abc.es/agencias/noticia.asp?noticia=272107
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descansar 1.000 vehículos al día, aunque esta idea sí contó con el apoyo de otras 

organizaciones del sector. 

La división de opiniones era evidente en la asamblea que celebraron ayer. El IMT 

convocará una consulta entre los 13.000 taxistas para determinar qué medidas 

toman. Lo que parece descartado, por ahora, es que los taxistas se movilicen, salvo 

para intentar colapsar la plaza de Espanya el lunes, al cierre del 3GSM. 

15-02-2010 / 14:50 h 

(Comunidad Valenciana) ECONOMIA,SECTORES-EMPRESAS,TRANSPORTES 

Sector taxi se movilizará contra aumento 

licencias de alquiler con conductor 
 

Los taxistas consideran que esa ampliación del límite de concesión puede 
hacer aumentar el número de licencias de las 161 actuales que hay en la 
Comunitat a 384, lo que supondría para el sector "una competencia desleal", 
según el presidente de la Confederación de Autónomos del Taxi, Juan 
Antonio Guardeño. 

Según ha explicado, "a la hora de la verdad" los vehículos con conductor 
realizan un servicio "igual que los taxis" y ejercen "una competencia paralela" 
sobre todo en las zonas turísticas como Alicante y su provincia. 

"Esos vehículos con conductor tienen que tener un garaje y permanecer en él 
mientras no haya servicios contratados por escrito previamente, pero en 
realidad trabajan como taxis y se ofrecen a hoteles, hospitales y empresas", 
según Guardeño. 

Las protestas están motivadas por una resolución de la Conselleria de 
Infraestructuras y Transporte en la que se amplía el límite para el 
otorgamiento de autorizaciones de arrendamiento de vehículos con 
conductor, al pasar de una licencia de este tipo por cada 30 de taxi a cuatro 
por cada 50. 

En la resolución se argumenta la ampliación en el "gran peso del turismo" en 
la economía de la Comunitat, el desarrollo de áreas y centros industriales y de 
servicios y la celebración de actos multitudinarios, que atraen una demanda 
de transporte con una caracterización "muy específica". 

El sector del taxi considera que esa ampliación "agravará" su actual 
situación, en la que de las 4.600 licencias de taxi "sobran más de 1.500". 

http://www.abc.es/agencias/noticia.asp?noticia=274763
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La Unión de Asociaciones de Taxis de la Comunidad Valenciana, la 
Confederación de Autónomos del Taxi, la Asociación Empresarial del Taxi y 
USO CV Taxi han solicitado una reunión urgente con el conseller de 
Infraestructuras y Transporte, Mario Flores, para pedirle que deje sin efecto la 
resolución. 

Además, han aprobado celebrar paros de cuatro horas en toda la Comunitat 
los días 1, 3, 9 y 12 de marzo desde las 06.00 hasta las 10.00 horas, así como 
una manifestación en Valencia durante el paro del día 1 desde las Torres de 
Serranos hasta la sede de la Conselleria. EFE 

Se abre el concurso para dar 10 nuevas licencias de 
taxi  
  

ABC  
TOLEDO  
Martes , 16-02-10 

El Boletín Oficial de la Provincia publicó ayer la resolución del Ayuntamiento por la 

que se convoca el concurso de diez nuevas licencias de autotaxis en la capital, al 

que se pueden presentar durante los próximos dos meses las solicitudes. 

Dos de las nuevas licencias serán para vehículos adaptados a personas de 

movilidad reducida (eurotaxis). El canon es de 55.000 euros 

 

16-02-2010 / 14:40 h 

(Comunidad Valenciana) ECONOMIA,SECTORES-EMPRESAS,TRANSPORTES 

El taxi desconvocará protestas cuando se les notifique 

suspensión resolución 
 

Las asociaciones del taxi en la Comunitat Valenciana acordaron ayer un 
calendario de movilizaciones para el próximo mes de marzo en protesta por 
esa ampliación al considerar que supondría "una competencia desleal". 

El presidente de la Confederación de Autónomos del Taxi, Juan Antonio 
Guardeño, ha afirmado que ni esta asociación ni la Asociación Gremial -que 
representan al 95% del sector entre las dos- han recibido notificación oficial 
de la decisión de la Conselleria, anunciada hoy por su titular, Mario Flores. 

El conseller ha reconocido, al ser preguntado por esta cuestión, que su 
departamento ha dejado "en 'stand by'" esa resolución tras haberse llegado 
ayer a un acuerdo con los dos sindicatos mayoritarios del sector y 
establecerse un nuevo plazo para negociar con ellos. 

http://www.abc.es/20100216/toledo-toledo/abre-concurso-para-nuevas-20100216.html
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http://www.abc.es/agencias/noticia.asp?noticia=276177
http://www.abc.es/agencias/noticia.asp?noticia=276177


Guardeño ha asegurado que los representantes mayoritarios no se han 
reunido con la Conselleria, aunque ha agregado que están dispuestos a 
desconvocar las protestas vista la voluntad de este departamento de 
negociar. EFE 

16-02-2010 / 13:00 h 

(Comunidad Valenciana) ECONOMIA,SECTORES-EMPRESAS,TRANSPORTES 

Conselleria deja en suspenso el aumento de 

licencias alquiler con conductor 
 

Así lo ha anunciado hoy el conseller Mario Flores, quien tras presentar la 
nueva aplicación informática de geomovilidad virtual de Google para Valencia 
ha sido preguntado por la amenaza del sector del taxi de realizar paros en 
marzo como medida de presión para la retirada de la citada resolución. 

En esa medida, se ampliaba el límite para el otorgamiento de autorizaciones 
de arrendamiento de vehículos con conductor, al pasar de una licencia de 
este tipo por cada 30 de taxi a cuatro por cada 50, lo que para el sector 
supondría "una competencia desleal". 

Flores ha reconocido que su departamento ha dejado "en 'stand by'" esa 
resolución tras haberse llegado ayer a un acuerdo con los dos sindicatos 
mayoritarios del sector y establecerse un nuevo plazo para negociar con 
ellos. 

Para el conseller, el sector del taxi atraviesa una situación "bastante delicada" 
y la Conselleria no quiere que tenga "problemas adicionales". 

Por ello, se les ha emplazado a una nueva reunión -que tendrá lugar "en unos 
días"- para negociar el contenido de la nueva resolución, en la que "todos -ha 
dicho- nos pongamos de acuerdo".EFE 
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Valencia 

El Consell negocia para impulsar una flota de 400 

taxis de lujo por la llegada del AVE  

La Generalitat paraliza la orden de ampliar las 

licencias de vehículos VIP de alquiler con conductor 

por la protesta de los taxistas  

17.02.10 - 00:21 - PACO MORENO | VALENCIA.  

Coches de lujo con taxímetro. Esa es la idea que maneja la Conselleria de 

Infraestructuras para «recibir» la llegada del AVE entre Valencia y Madrid a finales 

de este año, según indicó ayer el director general de Transportes, Vicente Dómine. 

La línea de alta velocidad está ahora en plena ejecución, aunque el último tramo es 

provisional a falta de la construcción de la estación Central, todavía no licitada por 

el Ministerio de Fomento. Dómine habló de una flota de «entre 300 y 400 coches» 

de una gama alta pero con la licencia de taxi. Servirán para ofrecer un servicio 

adecuado en los recorridos interurbanos, debido a que muchos de los usuarios del 

AVE procedentes de Madrid se dirigirán después a poblaciones costeras como 

Gandia o Cullera. 

El asunto salió a colación de la paralización de la orden de la Conselleria que 

ampliaba el cupo de licencias de coches de lujo de alquiler con conductor. Los 

llamados taxis VIP provocaron el lunes el anuncio de todas las asociaciones de 

taxistas de jornadas de paros en marzo, al entender este colectivo que no es 

necesario ampliar el número de permisos ahora en vigor. 

Antonio Haro, presidente de la Asociación de Taxis de la Comunitat, dijo sobre la 

propuesta de Dómine que están «en la misma línea». La crisis económica ha 

truncado la evolución del sector hacia una gama más alta. «El 10% de la flota en 

Valencia ya se puede considerar de lujo». En la ciudad circulan 2.800 taxistas, por 

lo que habría que incrementar en un centenar este tipo de vehículo para llegar a la 

cifra que desea la Generalitat. 

En 2007 y con motivo de la Copa América, fueron los taxistas los que propusieron 

una línea de ayudas públicas para rejuvenecer la flota y aumentar su calidad. «El 

resultado fue que dieron dinero para la compra de coches ecológicos», dijo Haro al 

recordar aquella propuesta. 



Un taxi de lujo es igual que el resto, con taxímetro y licencia. La única diferencia 

estriba en que algunos se quitan el escudo del lateral para pasar por un coche 

particular. «Casi todos están asociados a empresas de radioteléfono y es habitual 

escuchar por la emisora que piden un servicio de estos». 

Es otra de las razones por la que no entendían la orden de la Conselleria de ampliar 

el cupo. «Nos alegramos de la decisión que han tomado; está claro que Dómine ha 

estado a la altura y ha razonado». 

También cuenta a modo de anécdota que recibió la llamada de una asociación 

nacional de coches de lujo de alquiler. «Nos dijeron que vendrían a la manifestación 

para apoyarnos porque están seguros de que no hacen falta más licencias». 

Un taxi de lujo, un Mercedes por ejemplo, puede estar en 36.000 euros. «Siempre 

decimos a nuestros asociados que inviertan en coches de gama alta porque 

generarán más ingresos y vale la pena. Si no fuera por la crisis, con la que hemos 

perdido el 40% de los ingresos, habríamos llegado a más acuerdos con 

concesionarios para lograr descuentos más grandes. No es igual comprar un 

Mercedes que cerrar la adquisición de ocho vehículos». 

DE JUANA NO SERÁ TAXISTA 

17/02/2010  

 

El ex preso de ETA Iñaki de Juana- AP 

 

  

La Justicia de Irlanda del Norte denegó ayer al ex preso de ETA Iñaki de Juana (en 

la imagen) una licencia de taxi para trabajar en Belfast. El juez Ken Nixon rechazó 

la solicitud porque en la documentación presentada se ocultaba "deliberadamente" 

aspectos de su pasado penitenciario. La legislación británica prohíbe a los ex 

presos conducir taxis hasta pasados tres años del cumplimiento de la condena. 



¶ C. Valenciana 

Los viajeros irán a precios razonables a los destinos 
costeros más demandados 

Una flota de 300 taxis de alta calidad complementará al AVE 

 

 

Todas las estaciones de AVE cuentan con un amplio servicio de taxis 

Los viajeros irán a precios razonables a los destinos costeros más demandados 

Una flota de 300 taxis de alta calidad complementará al AVE 

17 Febrero 10 - Los viajeros irán a precios razonables a los destinos costeros más demandados - Alicia 

Martí  

La Generalitat busca extender los beneficios del alta velocidad a toda la Comunitat facilitando la intermodalidad. 

La Conselleria de Infraestructuras negocia con el sector del taxi la puesta en 
marcha de un servicio de taxis de calidad compuesta por una flota de alrededor de 
300 vehículos para complementar la llegada del AVE a la ciudad de Valencia. El 
director general de Transportes, Vicente Dómine, explicó que esta iniciativa tiene 
como objetivo fomentar la intermodalidad de los viajeros que lleguen mediante el 
alta velocidad.  
La idea es que estos taxis  extiendan los beneficios del AVE por todo el territorio 
valenciano y que un madrileño pueda bajar en el centro de Valencia y tomar un taxi 
para trasladarse a cualquier punto de la costa- destino que suele ser el más 
demandado- a un precio «razonable». 
La Conselleria de Infraestructuras está inmersa en un proceso de negociación con 
este sector. El conseller Mario Flores anunció ayer que va a paralizar la ampliación 
de las autorizaciones de alquiler de vehículos con conductor. Aseguró que esta 
decisión no se ha producido por el anuncio de movilizaciones de los sindicatos, sino 
porque tras reunirse con la organizaciones profesionales han comprendido que 
atraviesan una situación muy delicada, y que el hecho de aumentar el número de 

http://www.larazon.es/secciones/ediciones-regionales/com-valenciana


estas licencias de 161 a 384  puede provocarles «problemas adicionales». 
De momento, la Generalitat está dispuesta a negociar el cupo de autorizaciones y 
,además, emitirá una Orden, para que quede bien claro cuáles son los vehículos 
que pueden entrar a formar parte de este tipo de servicios. 
Dómine precisó que las características que se contemplan ahora no van acordes a 
los coches que se fabrican actualmente. Por ejemplo, se contemplan memorias de 
calidades o un número de caballos con los que cuentan coches que hoy pueden 
considerarse de gama estándar, pero no de lujo, como es el objeto de las licencias 
que entran dentro de los coches de alquiler con conductor. También se plantea que  
los taxistas tengan preferencia a la hora de acceder a dichas autorizaciones. 
Por su parte, los sindicatos del taxi advirtieron ayer de que no desconvocarán la 
huelga hasta que se les notifique la suspensión de la ampliación de licencias. 
 
Estación ave 
- PROVISIONAL: La actuación Parque Central y por tanto, la estación definitiva, no 
estará finalizada hasta dentro de unos cuatro años. 
- INTERMODAL: La estación tiene próxima su conexión con la red de metro y 
cercanías. Sin embargo, puesto que no se encuentra tan céntrica como la definitiva, 
será fundamental el servicio de taxis, para la que se ha previsto una zona de 
aparcamientos y también de salida.  
- ACCESOS: La incorporación podrá realizarse por las calles de San Vicente Mártir, 
avenida de Giorgeta y Maestro Sosa. También tendrá conexión con la actual 
estación de Valencia Nord. 
- ZONA COMERCIAL: La estación provisional contará con locales de ocio. 

El taxi, contra la ampliación de los coches con 
conductor 

17/02/2010 M. C. TOMÁS  

El conseller de Infraestructuras, Mario Flores, anunció ayer que paralizará la 
propuesta de incrementar el número de licencias para coches de alquiler con 
conductor tras la oposición del sector del taxi, que amenaza con movilizaciones. 

Así, el presidente de la Asociación del Taxi de Castellón, Miguel Mora, explicó que 
ha pedido cita con el subdelegado del Gobierno, Antonio Lorenzo, y con el 
presidente provincial del PP, Carlos Fabra, para mostrar su malestar por una 
medida que, a su juicio, perjudicaría al sector, porque supondría cambiar la ratio 
actual de una autorización de automóvil de lujo con conductor por cada 30 licencias 
de taxi a una por cada 12,5. Esto, en la práctica, supondría pasar de 166 licencias 
de coches de lujo con conductor a 386 en la Comunitat, es decir, prácticamente el 
doble, amparándose en la ley omnibús.  

ñNos quieren arrinconarò, manifest· Mora. En este sentido, Mora indic· que si no 
conseguían convencer de la retirada de la propuesta a la Conselleria de 
Infraestructuras ñestudiaremos medidas m§s contundentes, como movilizaciones de 
los taxistas de las tres provincias.  



La Ribera-Costera 

Guerra de taxis en Almussafes  

 

Un taxista del área metropolitana de Valencia recoge a un cliente en la factoría Ford, en Almussafes. :: LP  

 

Profesionales denuncian el intrusismo de sus compañeros de Valencia  

18.02.10 - 00:30 - CARMEN CERVERÓ laribera@lasprovincias.es | ALMUSSAFES.  

Una lucha continúa por ganarse el sueldo. Así se podría calificar la situación de 

Pedro Gómez, taxista de Almussafes que desde que hace cinco meses comenzó 

con esta actividad tiene su vehículo parado a la espera de clientes.  

Unos clientes que no llegan ya que siempre son sus compañeros profesionales del 

área metropolitana de Valencia los que se llevan el gato al agua. Y es que a pesar 

de que Almussafes cuenta con un gran filón en materia de movilidad de empleados 

sobre todo los fines de semana, la empresa Ford España, Pedro no tiene ningún 

servicio de transporte a la vista.  

Esto se debe a que la industria que se encarga del transporte de los trabajadores 

de la Ford, Herca, «contacta con los taxistas del área metropolitana de Valencia 

dejando sin clientes a los cuatro propietarios de licencias de autoturismo de la 

localidad de la Ribera Baixa», explicó a LAS PROVINCIAS Pedro Gómez.  

Esta situación provoca la merma de los ingresos de este vecino de Almussafes que 

vive de las empresas y de los vecinos que utilizan su taxi como medio para 

trasladarse.  

«Tengo el vehículo parado y me estoy planteando la baja temporal porque no cubro 

ni los gastos», lamentó este taxista que invirtió 45.000 euros en su medio de 

trabajo, un coche con capacidad para siete personas y una silla de ruedas, 

adaptado para personas con movilidad reducida.  

Y es que los servicios de recogida de clientes en el Parque Empresarial Juan 

Carlos I de Almussafes es el único trabajo que puede realizar este taxista. «En el 



pueblo hay muy pocos servicios y con los otros tres taxis ya está cubierto», 

comentó a este periódico Pedro Gómez.  

Éste también aseguró que no sólo es la Ford la que llama a la central de Valencia, 

cuando necesita este servicio, sino la mayoría de las industrias instaladas en el 

polígono.  

Harto de esta situación y para no tener que dar de baja su licencia este vecino ha 

pedido ayuda al Ayuntamiento. «El concejal del área de Transporte, Raúl Sabater, 

va a reunirse con las empresas del polígono para comentarles que llamen al 

ayuntamiento cuando necesiten un taxi y éste nos avisará a nosotros», manifestó 

Gómez.  

El taxista de este municipio recalcó que no «nos negamos a que dejen de llamar a 

los profesionales de Valencia, sólo queremos que cuenten con nosotros ya que 

según la legislación vigente tenemos preferencia en el término municipal».  

Una petición que, según Gómez, ha sido rechazada por parte del responsable de 

transporte de Herca que me «ha negado formar parte del equipo para trasladar a 

los empleados de la factoría».  

Por su parte, Emilio García, coordinador del Transporte de Ford de la empresa 

Herca afirmó a este periódico que les «estamos llamando a ellos para realizar los 

servicios desde Almussafes a cualquier punto. Precisamente tengo facturas 

mensuales de Pedro Gómez que puedo demostrar». Y añadió «los taxistas de 

Valencia son los que traen a los empleados desde la ciudad». 

MÉRIDA 

La amenaza de los 'taxis piratas'  

 

Varios taxistas esperan a sus clientes en la parada de la Plaza de España. :: BRÍGIDO  

 



18.02.10 - 00:12 - M. ÁNGELES MORCILLO | MÉRIDA.  

Estos vehículos sin licencia se suelen situar en las estaciones de autobuses, de 

tren, lugares de ocio y clubes de alterne.Los profesionales del sector denuncian 

prácticas de competencia desleal.FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ TAXISTA 

 

«Algunos utilizan este tipo de servicios porque así se pueden ahorrar unos euros». 

Si los taxistas no tenían ya bastante con la crisis, ahora tienen que luchar contra un 

nuevo enemigo: la competencia desleal. Los profesionales del sector en Mérida 

confirman que, desde hace tiempo, en la ciudad se mueven varios 'taxistas piratas' 

que les quitan trabajo y se quedan con parte de su clientela. 

Concretamente, los trabajadores del gremio conocen, al menos, a dos. Uno de los 

taxistas que ejercen su trabajo en la ciudad, Francisco Javier González, afirma que 

«son coches particulares que, habitualmente, se mueven por la estación de 

autobuses y la de tren». 

Según denuncia, estos falsos taxistas se dirigen, incluso, hasta los andenes de las 

estaciones. Cuenta que, una vez allí, el individuo se acerca a gente que va cargada 

con maletas, sobre todo personas mayores, y ofrece sus servicios. Se presenta 

como taxista y le dice a la persona en cuestión que los otros taxistas le van a cobrar 

30 euros por un servicio por el que él tan sólo va a pedir 10. «Por supuesto la 

persona, por ahorrarse 20 euros, no duda en irse con él». 

No se puede hacer nada  

González asegura que la Policía tiene constancia de la existencia de estos taxistas 

piratas, «lo que pasa es que no puede hacer nada en este sentido». Aún así, este 

trabajador explica que lo que se podía hacer «es que un agente pidiera por teléfono 

un taxi, por ejemplo, a la estación de autobuses. En el momento en el que llega, el 

agente podría pedirle la documentación, que no va a tener en regla, y aprovechar 

para ponerle una denuncia». 

Aunque sea ilegal, este taxista afirma que mucha gente utiliza este servicio «sobre 

todo, porque si puede ahorrarse algunos euros. Lo que pasa es que el cliente no 

tiene en cuenta el perjuicio que nos hace a nosotros.». Además, fuentes del gremio 

confirman que este tipo de servicios también se ofrecen, sobre todo durante los 

fines de semana, en lugares de ocio o clubes de alterne de la comarca. 

Otro de los taxistas que espera clientela en los soportales de la Plaza de España 

alerta también de algunos problemas y peligros que acarrea el hecho de utilizar 

estos taxis piratas «que no ofrecen garantía alguna en el servicio». Cuenta este 

profesional que, hace aproximadamente un año, «a una señora que utilizó un 



servicio de taxi pirata, montándose en la Estación de Autobuses, el propio 

conductor le robó el bolso y le dejó sin nada en el recinto ferial». 

Con esta nueva amenaza, que se une a la crisis, los taxistas confirman que el 

sector atraviesa un mal momento. Tanto que, según explican, los ingresos han 

bajado entre un 30 y un 35% en los dos últimos años. Por eso, aseguran que, para 

sacar el mismo sueldo que hace unos tres años, tienen que trabajar dos o tres 

horas más cada día. 

El sistema Auriga para los taxis de Lanzarote estará 

implantado totalmente en marzo 

   ARRECIFE (LANZAROTE), 19 Feb. (EUROPA PRESS) -  

   La implantación de la Central de Gestión Integral de Flotas del Servicio Público 

del Taxi en Lanzarote, conocido como sistema Auriga, quedará totalmente instalado 

a partir de marzo, después de que el Cabildo adjudique en la primera quincena de 

dicho mes la gestión del mismo de forma definitiva.  

   Así, se ha acordado hoy en el encuentro que han mantenido el consejero insular 

de Transportes, Ramón Bermúdez, y representantes del departamento de 

Inspección del Cabildo de Lanzarote, los jefes de las Policías Locales de los 

diferentes municipios y el destacamento de Tráfico de la Guardia Civil.  

   Bermúdez señaló, según informó el Cabildo de Lanzarote en nota de prensa, que 

se ha tratado de un encuentro de coordinación "fundamental para que la puesta en 

marcha del Auriga cumpla con los objetivos y se aplique en tiempo y forma" como 

se había marcado. 

   Agregó que ante la "inminente entrada en vigor" del Auriga "es imprescindible" 

coordinar a las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, ya que serán las 

encargadas de velar por el cumplimiento y uso del sistema por parte del sector del 

taxi.  

   Por ello, Bermúdez ha explicado tanto a la Guardia Civil como a las policías 

locales "los pormenores y características de un sistema que ha supuesto una gran 

inversión al Cabildo y que tiene como único objetivo ofrecer un servicio de calidad" 

a los ciudadanos y usuarios de los taxis.  

   "La calidad en la gestión del servicio es una de nuestras apuestas fuerte, que 

está siendo aceptada por los profesionales pero que debe contar con el respaldo y 

conocimiento de las fuerzas y cuerpos de seguridad", subrayó. 

   En cuanto al sistema Auriga está impulsado y financiado por el Cabildo de 

Lanzarote, ya que surgió de la "necesidad de subsanar las deficiencias existentes" 

en el servicio del taxi, después de que las tecnologías utilizadas por la mayoría de 



los radio taxis se hayan quedado "obsoletas o simplemente no existen en muchas 

zonas" de la isla.  

   Esto, apuntó, ha llevado a que se produzca una gestión "ineficaz que provoca 

retrasos, pérdidas de servicios, escasez de taxis y un mal servicio a los clientes 

locales y turistas que demandan un servicio de taxi moderno, rápido y eficaz". 

   Sin embargo, el sistema Auriga ofrecerá una solución "integral" a dichos 

problemas, permitiendo a través de su "potente y sofisticado" software conectar 

"todos" los taxis y radiotaxis de Lanzarote a un mismo centro de recepción de 

llamadas que se encarga de enviar automáticamente los servicio al taxi "más 

idóneo gracias" a la localización en tiempo real por GPS de "toda" la flota, 

reduciendo "considerablemente" los trámites de reserva, asignación y recogida del 

cliente, entre otros. 

La ordenanza del taxi se modifica para cerrar la 

bolsa de asalariados 
La modificación inicial se somete ahora durante un mes a información pública  

A. S. A. | ACTUALIZADO 20.02.2010 - 05:03  

El Pleno del Ayuntamiento de Sevilla aprobó ayer por unanimidad la 

modificación inicial de la vigente ordenanza del taxi en sus artículos 13, 21 y 

disposiciones primera y segunda para adaptar la norma al acuerdo suscrito entre 

las asociaciones del sector y el Instituto del Taxi que puso fin a tres huelgas 

consecutivas. Una vez que el cambio se publique en el BOP, se abre un plazo 

de un mes para presentar alegaciones al texto antes de su aprobación definitiva.  

 

La propuesta, defendida por la concejalía de Movilidad, supone que hasta el 1 

de enero de 2012 se cierra la bolsa de asalariados que realizan los turnos de 

noche, por lo que no se realizarán nuevos contratos de trabajo, como pedía el 

gremio para afrontar la situación de crisis económica. Según el nuevo texto, "el 

número actual de contratos para la prestación del servicio a doble turno irá 

disminuyendo a medida que se vayan rescindiendo, por cualquier causa, los 

contratos ya existentes". Se crea una comisión de seguimiento de contratos con 

carácter consultivo para evaluar la conveniencia de mantener o no el nuevo 

sistema en la contratación a doble turno.  

 

En la disposición transitoria segunda se deja claro que queda en suspenso el 

artículo 16 de la ordenanza, por lo que será de aplicación a las transmisiones y 

rescates de las licencias un nuevo articulado.  

 

Los interesados en adquirir alguna licencia de taxi por el sistema de transmisión 



lo deben solicitar por escrito en el Instituto del Taxi, que elaborará un listado 

mensual de los interesados, con un orden preferencial: primero, los solicitantes 

asalariados del taxi por orden de presentación de solicitudes y, segundo, los 

interesados que no hayan sido asalariados. Las listas mensuales de ofertantes y 

solicitantes se harán públicas en los 5 primeros días de cada mes. Las 

transmisiones que contravengan la norma supondrán la revocación de la licencia 

sin derecho a indemnización alguna, previa tramitación del expediente iniciado 

de oficio. Esta disposición podrá ser prorrogada por plazos de dos años por el 

presidente del Instituto del Taxi con un máximo de seis años.  

 

20-02-2010 / 11:00 h 

(Comunidad Valenciana) ECONOMIA,SECTORES-EMPRESAS,TRANSPORTES 

Mayoría taxistas vota por regular el servicio ante 

descenso 40% en la demanda 
 

Según han indicado fuentes de la Federación Sindical del Taxi, ese es la propuesta más respaldada en una encuesta no vinculante realizada por la 

Agencia Valenciana de Movilidad, en la que han participado 1.956 taxistas. 

La encuesta, que se realizó a la lo largo de la semana pasada, tenía como 
objetivo conocer la opinión de los trabajadores del sector sobre el tipo de 
regulación que se quería adoptar para adaptar la oferta. 

Así, 953 taxistas votaron a favor de los turnos flexibles, mientras que 627 
profesionales optaron por no llevar a cabo ningún tipo de regulación y seguir 
como hasta ahora, con dos días de descanso, uno de ellos en fin de semana. 

Además, 227 votantes escogieron regular el servicio en tres grupos de 
descanso diario y 116 votaron por trabajar días impares la mitad de la flota y 
días pares la otra mitad. 

La Federación ha pedido al director de la Agencia Valenciana de Movilidad 
Metropolitana, Aurelio López, que "tome nota del sentir de la mayoría del 
sector e inicie con prontitud las negociaciones con los representantes para 
aplicar la opción más votada". EFE 

Levante-EMV.com » Valencia  

La mayoría de los taxistas vota por los turnos flexibles ante la 
pérdida de clientes 
El sector cree que esta medida podría ser la solución a la caída del 40% de la demanda  

LEVANTE-EMV VALENCIA  

Dos tercios de los taxistas del Área de Prestación conjunta de Valencia han votado 

http://www.abc.es/agencias/noticia.asp?noticia=281204
http://www.abc.es/agencias/noticia.asp?noticia=281204
http://www.levante-emv.com/2010/02/21
http://www.levante-emv.com/valencia/2010/02/21/


a favor de regular el servicio a través de turnos flexibles, controlados por medidores 
de tiempo. De esta manera, pretenden adaptar la oferta a la demanda, que ha 
descendido un 40% en el último año. 
Así se deduce de la encuesta no vinculante realizada por la Agencia Valenciana de 
Movilidad a lo largo de la semana pasada, en la que participaron un total de 1.956 
taxistas. La consulta, con la que se pretendía determinar la futura organización de 
los descansos en el sector, suscitó la polémica y las protestas de los taxistas, que 
en su momento consideraron que se favorecían los intereses de las empresas del 
taxi frente a las necesidades de los autónomos.  
El test reflejó finalmente que los trabajadores del sector apostaban por ampliar los 
días de descanso. Así, 953 taxistas votaron a favor de los turnos flexibles, mientras 
que 627 profesionales optaron por no llevar a cabo ningún tipo de regulación y 
seguir como hasta ahora. Esto significaría que los profesionales mantendrían dos 
días de descanso, uno de ellos en fin de semana; al contrario que el sistema de 
turnos, que provocaría una alernancia de horas y de días entre los compañeros. 
Además, 227 votantes escogieron regular el servicio en tres grupos de descanso 
diario, de manera que cada día estén en funcionamiento dos tercios de la flota y se 
mantengan los fines de semana como hasta el momento; y otros 116 votaron 
porque la mitad del sector trabaje en días impares y la otra mitad, en días pares, 
incluyendo en este recuento los días de fin de semana. 
Tras conocer los resultados de la consulta, la Federación Sindical del Taxi ha 
pedido al director de la Agencia Valenciana de Movilidad Metropolitana, Aurelio 
López, que tome nota «del sentir de la mayoría del sector». Del mismo modo, ha 
instado al responsable valenciano a iniciar con prontitud «las negociaciones con los 
representantes para aplicar la opción más votada en el test». 

21-02-2010 / 11:30 h 

(Comunidad Valenciana) CIENCIA-TECNOLOGIA,TECNOLOGIA 

Tres taxis ofrecen en Valencia conexión a 

Internet mediante el sistema Wifi 
 

Según ha explicado a EFE Carmelo Sánchez, creador de 'Taxi Wifi Valencia', 
desde hace dos meses disponen de tres coches con un servicio de conexión 
a Internet vía Wi-Fi con una velocidad "muy alta", de 5 gigas, "para que no se 
corte, porque está pensado para que trabaje en movimiento". 

La conexión no encarece el viaje, "entra todo en el precio de la carrera, lo que 
nosotros obtenemos es un servicio de calidad", ha explicado Sánchez, que ha 
comentado también que la idea surge "por culpa de los tiempos, la crisis hace 
agudizar el ingenio para destacar un poco entre los demás". 

Ha comentado que en cada uno de los taxis se pueden conectar hasta 5 
dispositivos, ya sean teléfonos con conexión inalámbrica a Internet, 

http://www.abc.es/agencias/noticia.asp?noticia=281939
http://www.abc.es/agencias/noticia.asp?noticia=281939


ordenadores de los clientes, o el portátil que los vehículos llevan a bordo para 
los pasajeros. 

Sánchez ha comentado que solamente hay tres taxis con Wi-Fi en Valencia, 
que por lo que él sabe, es la tercera ciudad española en la que se puede 
encontrar este servicio, ya que conoce los casos de Madrid, "con 7 taxis con 
Wi-Fi, y Bilbao, con 2". 

La empresa tiene intención de ampliar la flota "según la demanda", que 
esperan que aumente "con la cantidad de congresos y ferias que se celebran 
en Valencia", y es que, aunque es un servicio "que se ofrece a todo el 
mundo", Sánchez ha citado a los empresarios como el prototipo de usuario. 

Un empresario, ha comentado, puede estar interesado en "ir trabajando 
mientras viaja y ganar tiempo", algo que no puede hacer en el tren "ya que 
éste no tiene Wi-Fi", y ha añadido que también un estudiante se puede 
conectar para pasar unos apuntes. 

El servicio funciona bajo demanda, y se puede reservar por Internet, con 
mensajes de texto o por teléfono. Sánchez ha reconocido que "hay gente que 
llama por curiosidad y otra porque lo necesita". EFE acr/jc 

Levante-EMV.com » Valencia  

   

Los «taxis VIP», a escena 
La Conselleria de Infraestructuras y los taxistas han mantenido un duro pulso esta 
semana por la ampliación de licencias para vehículos de transporte con conductor. 
La primera habla de necesidad y los segundos denuncian competencia desleal, 
pero los afectados discrepan de ambos. «Ni quitamos trabajo a nadie ni 
queremos que nos lo quiten a nosotros», dicen 

 

El alquiler de coches con conductor es un servicio que muy pocos se pueden 

permitir. La exclusividad de los vehículos, los interiores de lujo y el servicio 

distinguido y discreto son sus señas de identidad.Un conductor de la 

empresa Merche Coches de Lujo muestra su Mercedes 500, uno de los 

vehículos que la compañía dedica al transporte de ejecutivos y 

personalidades.   abelard comes 

JOSÉ PARRILLA VALENCIA El lunes saltó a las mesas de redacción un 
comunicado del sector del taxi (2.800 en Valencia y 4.800 en toda la Comunitat) 
anunciando movilizaciones por la decisión de la Conselleria de Infraestructuras y 
Transportes de aumentar de 161 a 384 el número de licencias para vehículos de 
transporte con conductor (VTC), también denominados taxis VIP. La presión fue tal 
que la consellería ha congelado la medida y ha abierto una mesa de negociación 
con los taxistas, que ya protestaron airadamente por el mismo motivo cuando se 
aprobó la Ley Omnibus del Gobierno. 
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Para ellos es una cuestión vital, pero el conjunto de la opinión pública, 
desconocedora del mundo del lujo y la opulencia, se pregunta qué son los VTC, 
quién los contrata, si son realmente una competencia para los taxis o si hacen falta 
nuevas licencias. 
Antonio Blanco, propietario de Merche Coches de Lujo y presidente de la 
Asociación Valenciana de Empresas de Alquiler con Conductor, tiene las 
respuestas. En su sede de Albal guarda una veintena de vehículos dedicados a 
este trabajo. La mitad aproximadamente son vehículos históricos (Rolls Royce, 
Bentley, Buick o Pierce Arrow) y limusinas dedicados a ceremonias, pero el resto 
son coches de alta gama (mercedes 500, BMW 645 o Mercedes Vito) enfocados al 
transporte de ejecutivos, deportistas, artistas o gente de gran poder adquisitivo. Y 
estos son los que están en la picota. 
Según cuenta, sus clientes suelen salir de las ferias, los congresos, las grandes 
compañías o los eventos deportivos. La copa del América, La Fórmula 1 o el Open 
500 de Tenis han sido grandes dinamizadores del negocio, asegura. «Nosotros 
recogemos a los ejecutivos en el aeropuerto, o llevamos a un artista a un estreno, o 
trasladamos a un grupo de empresarios a Madrid o simplemente servimos a 
personas de alto poder adquisitivo que quieren un nivel alto, pero pasando 
desapercibidas», comenta. 
 
Sobre la competencia desleal 
Por ejemplo, mandar un coche al aeropuerto cuesta 60 euros, alquilarlo por dos 
horas cuesta 120, un día entero vale entre 300 y 350 y un viaje a Madrid lo mismo, 
«precios que no todo el mundo se puede permitir, pero que tampoco son caros», 
explica Antonio. En su opinión, se trata de un mercado muy específico, claramente 
de lujo, que no es competencia para los taxistas. Por ejemplo, «estos coches no 
van dando vueltas por la calle; todos sus trabajos se hacen previo contrato, llamada 
telefónica o correo electrónico; están perfectamente identificados con las letras SP; 
son de una gama muy alta y no utilizan el carril bus».  
Además, para operar legalmente hay que tener un mínimo de 10 licencias y un local 
abierto, lo que limita mucho el número de empresas. De hecho, en la asociación 
sólo hay seis y fuera de ella apenas hay 1 que cumpla todos los requisitos.  
«Quienes tenemos un grave problema de competencia desleal somos nosotros», 
dice Antonio Blanco, quien asegura que hay varias empresas que consiguen 
licencias VTC sin cumplir los requisitos y les quitan trabajo a ellos y a los taxistas.  
«Estas empresas hacen entierros por 25 o 30 euros, o servicios al aeropuerto por 
30 o 35. Basta con comprarse un par de coches buenos y ponerse a trabajar. Ahora 
hay uno que se ha comprado una limusina Hummer y está funcionando con total 
normalidad», explica. Se trata, en definitiva, de una oferta diferente para una 
demanda diferente. «La gente que tiene dinero no quiere otra cosa», dice. 
 
Incorporar más firmas es «descabellado» 
Como casi todos los sectores de la economía española, los VTC o taxis VIP no 
escapan a la crisis. Antonio Blanco asegura que su actividad ha caído un 50%, lo 
que significa que la ampliación de licencias para incorporar nuevas empresas y 
vehículos es una idea «descabellada». 
Desde luego, la iniciativa de la Conselleria de Infraestructuras y Transportes les ha 



cogido por sorpresa. Nadie les había comunicado nada. Y sólo hay un motivo por el 
que pueden haberla planteado, opina. «Cuando salieron las últimas 12 licencias el 
año pasado las cogimos rápidamente, y es posible que nosotros mismos 
trasladáramos la sensación de que había que ampliar la cuota», explica. «Puede 
ser un malentendido», precisa. De todas formas, la asociación ya ha comunicado a 
la Gremial del Taxi, que hará de improvisado portavoz en las próximas 
negociaciones, que su postura es contraria a la ampliación, al menos de momento, 
mientras dura la crisis. «El negocio está muy mal ðdiceð y las empresas que 
estamos ahora mismo en el mercado cubrimos perfectamente la demanda. Lo 
lógico es que el trabajo que hay nos lo repartamos las empresas que ya estamos 
trabajando. Ampliar la oferta supondría repartir más la faena y más crisis para todos 
nosotros», comenta. 
Ocurre además, que la ampliación puede atraer a empresas de fuera de la 
Comunitat Valenciana que luego «se llevarían» esas licencias a Madrid, Barcelona 
o cualquier otra ciudad, dice Antonio Blanco hablando en sentido figurado. j. p. 
valencia 

 

 

El alquiler de coches con conductor es un servicio que muy pocos se pueden 
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El CatSalut adjudicó 8 millones a taxistas alterando la 

competencia 

   BARCELONA, 21 Feb. (EUROPA PRESS) -  

   Tres de las siete regiones sanitarias de Catalunya --Terres de l'Ebre, Lleida y Alt 

Pirineu i Aran-- firmaron en 2008 convenios particulares con asociaciones de 

taxistas, por un valor total de 8,13 millones de euros, que alteraron las condiciones 

de la competencia del mercado, según un informe de la Autoridad Catalana de la 

Competencia al que ha tenido acceso Europa Press. 

   El informe constata que las tres regiones excluyeron de la prestación de los 

servicios a cargo del CatSalut a los taxistas que no pertenecían a alguna de las 

asociaciones firmantes, lo que según Competencia "limita la libertad de empresa" 

de los profesionales del sector en lo referente a pertenecer o no a una asociación, 

"establece pactos de precios" y "fija repartos territoriales del mercado". 

   El CatSalut paga de manera total o parcial los desplazamientos en taxi a centros 

sanitarios de los pacientes que requieren este servicio para que reciban 

determinado tipo de tratamiento, generalmente de carácter periódico, siempre que 

no sea necesario un transporte sanitario --ambulancia individual o colectiva--. 

   El informe reconoce que los objetivos perseguidos por las tres regiones que 

alteraron la competencia parecen "legítimos" y conformes con la legislación vigente 

--precisamente no existe ninguna norma que fije cómo debe proveerse el servicio 

de desplazamiento en taxi--, pero también aprecia que los mecanismos 

establecidos no se ajustan a los principios generales de la contratación 

administrativa, lo que los convierte en "susceptibles de revisión contencioso 

administrativa". 

   Las decisiones adoptadas son "imputables" al CatSalut y "susceptibles de 

sanción" por la infracción de la Ley de Defensa de la Competencia, según concluye 

el organismo adscrito a la Generalitat. 

15,27 MILLONES EN 2008 

   En 2008 se dedicó al concepto de transporte en taxi una partida de 15,27 

millones de euros, de los que 7,16 sí se adjudicaron mediante una competencia 

libre en las regiones sanitarias de Barcelona, Catalunya Central, Camp de 

Tarrogona y Girona. En estos casos, los usuarios presentaron la factura del taxi 

utilizado, sin necesidad de tener que acudir a ninguna asociación específica. 

   Al no existir una regulación específica, cada una de las siete regiones sanitarias 

de las que consta Catalunya decidió solventar el pago siguiendo mecanismos 



diferentes, según la información recopilada por la Autoridad Catalana de la 

Competencia. 

   Las regiones sanitarias no tienen personalidad jurídica propia, aunque sean las 

encargadas de gestionar esta prestación, por lo que el informe pide considerar que 

la imputación de las decisiones de estos organismos y de sus consecuencias se 

debe hacer al CatSalut. 

   El informe se realizó a partir de una queja elaborada por una taxista de Terres de 

l'Ebre, quien dio la voz de alarma sobre la imposibilidad de prestar este servicio sin 

pertenecer a una asociación de taxistas de la zona. 

 

DOMINGO 21 DE FEBRERO DE 2010 

EN PRECARIO  

 

VALENCIA 

Los resultados de la encuesta realizada por la Agencia Valenciana de Movilidad 

Metropolitana a los taxistas del Área de Prestación conjunta de Valencia para que 

expusieran su opinión sobre qué tipo de regulación querían adoptar para adaptar la 

oferta a la demanda ha dado como resultado lo siguiente: 

1) NO HACER NINGÚN TIPO DE REGULACIÓN: 627 

2) REGULAR EL SERVICIO EN TRES GRUPOS DE DESCANSO DIARIO (A,B,C): 

227 

http://taxialicantino.blogspot.com/2010/02/en-precario.html
http://4.bp.blogspot.com/_lbUYRQ4dUd0/S4FpCIGkcLI/AAAAAAAAALM/Q-iqlsqk-h4/s1600-h/feria.jpg

